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1 SESION ADMINIST^T,!^.^ .

EDICTO DE MINA

Ñv 15397 — EDICTO DE MINAS: MANI-' 
TESTACIÓN D0 DECUBR-IMIENTO- “SAL” 

- MINA''“PRAGA TERCERA”- • ‘UBICADA- EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES” PBE 
SENTADA. POR EL ’SÉÑÓR JOSE GAVENDA 
Y OTROS; EN EXPEDIENTE N9 100.625- “G" 
EL- DJA¿OCHO DE JUNIO DÉ 1954; HORAS 
DIEZ."-.''-

La Autoridad Minera Nacional, notifica a
■ •los que se consideren con algún derecho para 
punto de extracción de la muestra se encuen- 

. que Ip, hagan' yaler en forma y dentro del tér- 
^mino^de'JLfey, ’^ub se ha presentado -el- siguien

te: escrito con sus. anotaciones*-y‘proveídos-di-• • 
ce así: 1 ................ ........ ............ • ■ ■ •

Señor Jefe: Para la inscripción, gráfica del 
punto de extracción de la muestra se ha to
mado: como punto de referencia el mojón. N9 
5 de riáymina “TALISMAN”, y. se mídierqñ 

‘ Í835,8Pj>metros Az. 25’, Í0Ó0 metros al Oeste 
' y TOO metros al Norte, — Según estos datos 

que son dados por los interesados en croquis 
de fs. 1 y escrito de ,fs. 2 y según el plano mi- 
nerp dentro de un radio, de. .diez. kilómetros del 
traíi registradas las minas’’“TAlÍÍSÍÉ5Ñ,’*e^.’ 
54— PRAGA 2? exp. 100652—G>—54 ‘‘NELLY 
1414—-G—45— ‘TRAGA ”” exp. 100651—G— 

’■ /EXP. 1904—G—52— y “ANGELICA” exp. 
1905—0^-52 tratándose por ló'fáñto'dé un dés- 

’ cubrimiento de depósito conocido”.
En el libro correspondiente ha sido-anota

da esta manifestación de descubrimiento.' bajo: . 
eí número de orden 391.— Se acompaña'eró2' " 

quis concordante con el mapa minero.— De
ben los. Interesados expresar conformidad con 
la iiá’éripéfen'-:’gráfica éfécfüada: 'REGISTRO 
GRÁEÍGO/jutHó; 14 de 1955.—" H. .Elias.— St. 
Delegado: 'Manifiesto' 'cóñiónni’dád'cim’'la''ütíi' 
cación dada por registro gráfico: F. Uriburu

. <a Michel; Salta, Febrero 14(57 Proveyendo el es- 
critoMjue antecede,, como .se.pide, téngase por 

. apoderado de los señores Francisco, José, Ér- 
' nesto y-Oscar Gavenda, al Sr. Francisco Uri- 

■ búru Michel y por constituido domicilio espe
cial en .20 de Febrero 81 de esta ciudad.- Regís 
frese'1 en’ el Protocolo’áe’SíinásT^rt’ TfiT iíércó'd.’ " 
de Minería) públíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quin
ce’días y-fíjese cartel de aviso en las puertas 
jáeláilÉscribanía de 'Miñas ■■(•jteK’II» ’idení)'- ‘lla
mando por sesenta días (Art, 181 ídem) a quie 
.nes se consideren con derecho a deducir opo-. 
siciones. —' Notifíquese al interesado, al Sr. 
FiscáP’de Estado y estése -el peticionante *a lo 
establecido por el art. 14 de la Ley N9 10.273.

• ’ Outés. — Lo que se haoe saber a sus efectos. 
Salta, Abril 11 de 1957. LUIS VICTOR OU- 

TES. - b’ •' . r. >
' e) 16, 29J4 y 9|5|57.

LICITACIONES PUBLICAS

Ñ» 15517 — PROVINCIA De SÁÍLTA’' 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

.. «BIJAS. PURÍACAS
LICITACION PUBLICA

Llámase a. licitación Pública hasta el día 31 
de mayo de: 1957 a horas 10, para la venta del 
total del aporté de ’-lá Provincia en la 'Socie
dad Saltaseda-Mixta, que -asciende' á 'lá suma 
de m$n. 430.000.— (Cuatrocientos treinta mil 
pesos Mohecía Nacional).-
• La" mencionada' Sociedad, tiene por/objéto -la 
fabricación y comercialización “de hilados -dé 
seda natural.

Solicitar bases a “Contaduría General de la 
Provincia” España 456 — Salta.
Cont. Nac. Gustavo E. Wiema — Representan

te- de la (Provincia, en. Saltaseda Mixta ‘ ’ 
■Dr.- - Alberto. Julio- .Ohueke- Subsecretario’de 
Economía y Finanzas, interinamente a cargo 
de la cartera de Economía, Finanzas y Obras. 

Públicas
e) 9-5-57. ■

Ñ9 15504 — MINISTERIO DÉ COMERCIO
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMJENOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 343

‘Por 'ér’téfmihb'‘dé“DIEZJ días" á' contar del 
“día 6 de Mayo del corriente año, llámase a 
“Licitación Pública YS. 343, para la adquisi
ción de madera, cuya apertura se efectuará 
“enTa Oficina de Compras eri^Pláza'dé lá-Ád- 
“ministración de Y. P. F. del Norte, sita en 
“Campamento Vespucio, el día 20 de Mayó de 
“1957, á las 11 horas’’.

Ingi ^ARMANDÓ 3. VENTURINI 
................ ... Ádmiiústrádor

e) 7 al 20|5]57

N? 15503 — MINISTERIO DE COMERCIO.J 
' E’'ÍÑDUSTKÍÁ'’íjjE XA NACION 

YACIMIENOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 342

“Por el término de DIEZ días a contar del 
“día -6 de Mayo- del- corriente .año, llámase • a- 
“Licitación Pública YS N’ 342, para la adqui
sición de cojinetes, cuya apertura se efectua- 
“rá en la Oficina de Compras en Plaza de la 
“Administración de -los -Y.-P.-F. -del.Norte, si- 
“ta en Campamento Vespucio, el día 20 de Ma- 
“yo de 1957, a las 11 -horas”.. •

Ing. ARMANDO 3. VENTURINI 
Administrador. ,

e) 7 al 20|5|57 

N? 15486 — M. O. P. — DIRECCION NACÍO
NAL DE VIALIDAD

Ministerio de Obras Públicas de la Nacióri. 
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación 
,pública, dg Jas .obras,de.la,Rñta 50, tramo. Río,. 
Pescado, -Río Beitmejo, sección. Río Pescado 
Solazuty, $ 3.018.841.45. Presentación propuestas:

4 de jumó, -a -lásTa horái^, -en la”'Sala 'de jjici- 
tacíoríés-, Avqa; Maípú!’3; planta' bajá, Capital. 

e)‘’6' ál 2^|'5'|57. ’

N» 15480 — ■ YACÍMIEÑTÓS ■ PKTBOLIFJS- 
RQS FISpALES — Destilería Chachapoyas

■ Llámase 'a Licitación Büplica paira 'el día 3 
de junio de 1957, a horas 10, para la. ejecu- 
cíón-’de lá/'óbfá- “Ampliabión1'c.¡tótr&i Infei- 

•dio' N’ 2— to’estiieríá-'Óháchapóyas -(-Saltá)”,' 
de acuerdo al gliego de condiciones qq« podrá 
adqüírhse en^la'Óóñtaduríá dé ia, misma,.<pre 
vio * pago ’ de_ Oien .pegos "moneda nacional de 
cursp legal ($ 1Ó0.—•), todos loa días "hábiles 
de 7 a 12 horas. \

i. .
Las propuestas deberán. presentarse en so- 

brés; '.'cerrados; y 'lacr^dós,- 'dirigidos "al.- sfeñpr 
•Jefe’ de -la •Distíiéría' GÍiacháppyás 'cóS ír^dica 
‘ci<5n -en ’fórfiia' viéítile'dé ’ía *íeyeñda':‘",“Licita- 
ción Pública N? 5*-Ampliación Central de In 

'cendío. -NX. ~-Destileríá:’eHátjtíap'óyas!.’. .
Ing. Claudio V. Blanco - Jefe Destilería Cha- 

chap6yas¿Sa’íta. "" .'
¿ :e) "3 ’ál W

N» 15431 *IM(INISTERlOj -DE? -COMEBCIO
E ÍÑDIÍSTRÍi. TSfe ÜÁ NACÍÓÑ’ ’ " ' 

YACIMIENTOS.. PETROLIFEROS- FISCALES 
LICITACION PÚBLICA YS. 340

. Por el términp-de DIEZ. días.-a¡ contar?-d»l 
día 25 de "Abrir deí corriente año/ífámase a Li
citación. Publica, YS. Nf,‘340,.-¿para ‘la.rprpvlsión 
de repuestos para motores "Hércules Dieaal”, 
“Waukesha” y otros, cuya apertura se efectua
rá el día 14 de Mayo de 1957, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciona» y, 
otras consultas, pueden -dirigirse a la Adminfe 
tración de los Y-, /P.,. FJ? ídelvNprteAC.Qficina 
de Compras en Plaza), sita en Campamento 

i Vespüció: (Salta*),-.donSé -se 4Íévará;i-á:‘cairo' al 
/áctó^ílé ^apertura*" enr-eí ifiá ’y’ hofá -ihdiaida 
•anteriormente.’1 - -• ■'

Ing. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

....... , - v2»lVjái'

. -N? TbfñPñ.,—;REFÍ: rEs^fte,-'14704^8,.’— ?BER- ,
NARDO CARDENAS' S. r. p]193—1._
PUBLIOAGION^SIN-PARGÓ-íEN” ‘BOEBTIN ' 
OFICIAL' ' ’ .. .......... ..........  ’

EDICTO^CITATORIO.- ”
A los ^.efectos estabíecidos^por, el, Código de 

Aguas, ^é-hace"- sáéér ‘!quél®ern'áfd'b'” Cárdenas 
tiene, solicitado^ reconoclmientq. de.-.concesión 
"dé ‘agua’ pública para' irrigar con "una *dota- 
ci’ón de 0,525 1 (segundo a derivar del Río Cal- 

’ ■ V1 Ir. ’ '■ ' ‘chaqui (margen derecha), ’l Ha.’ dé'l 'inmueble 
“Angostó Abajo?’,^catastro ,-N?-65aúbicádo? en 
el Partido de San José de .Cachi, Dpto. de Ga 
chi. En estiaje, tendrá derecho a un turnó de 
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1 día, cada 15 días, con todo- el caudal de la 
acequia Grande.

Salta, 7,-de Mayo de 1957.
——~r'- Administración General de Aguas 
ELVA VIGUETA ALBEZA, Registro de Aguas 

A. G. A. S.
e) 8 al 21|5|57.

. N» 15465 — BEF: Expte. 14303J48.— PIDELA
M. DE GARNICA s. r. p|101—2. 
PUBLICACION SIN CARGO EN B. OFICIAL 

EDICTO CITATORIO
_'Á los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pídela Mendoza de 
Gamica tiene-solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,32 l|segundo a derivar del rió 
Calchaquí (margen derecha), 6.000 m2. del ni 
mueble denominado “Charqui”-, catastro N? 312 
ubicado en el Dpto. de Cachi.— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a un turno de ü 
horas cada 18 días, con todo el caudal de la 
acequia AgUirre. ■

SALTA, Abril 30. de 1957.
. ■ Administración General de Aguas

• e) 2 al 15| 5 ¡57.

N? 15463 — REF. ÍExpte. 13.419.— IG¡EB4 
MAN' B. LINDOW s. r. p| 86—1

EDICTO CITATORIO
’ Á los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Germán Benedicto 
Lindów tiene" solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con cau
dales dé 29,25 l|seg. y 45,75 i|seg. a derivar 
del río Arenales (margen derecha) pur medio 
de la acequia Linares, 39 y 61 Ñas. ■•espectiva 
mente del inmueble “El Encón”, catastro N" 
281,. ubicado en La Silleta, Departamento de 
Rosario de Berma, dejándose establecido que 
concesión para la superficie consignada en 
primer término, es con carácter permanente 
y a perpetuidad-y con carácter ten?pcral-even- 

.tual la segunda.— En estiaje, tendrá derecho 
a derivar.un caudal equivalente a 'as O,5¡13 
avas partes del caudal total del río Arenales, 
con turno de 6 días, en un ciclo de 24 oías.

Administración General de Aguas -Salta- 
p) 30¡4 al 14| 5 ¡57.

N’ ■ 15462 —. REF: Expte. 1389|56.— ANGE
LA SANSO VDA. DE ROCA s|o|97-2. ,

EDICTO CITATORIO
■ A los efectos establecidos por el Código de 

-Aguas, se hace saber que Angela Sanso Vda. 
de Roca tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de "agua pública para irrigar con una 
dotación de 52,5. l|segundo a derivar del río 
Pasaje ó Juramento - (margen. derecha), por 
.canal propio y con carácter temporal-eventua'
100 Has. del inmueble '“Finca La Población ’> 
catastro N’ 257, ubicado en el Partido de San 
José de Orquera, Dpto. de.Metán.

Administración General de Aguas -Salta-
e) 30 j4 al 14] "157.

N? 15456 — REF: Expte. 13426(48. — RAMON 
. CHIHAN s. r. p|95—2—

PUBLICACION SIN CARGO EN B. OFICIAL 
EDICTO CITATORIO

' A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace- saber que RAMON CHIHAN 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una 'dotación 
de 0,10 l|seg. a derivar del río Cachi por la 

•acequia comunera, 1,892 m2. del inmueble de- 
’riominado "Huerta”, catastro N? 125, ubicado 
•en el Dpto. dé Cachi — Salta.

Administración General de Aguas
e) 29|4 al 13|5|57.

N? 15442 '— REF: Expte. 1'3261|48. — VICTO 
RIA CARO DE CHAILE s. r. p|52-l.-

■ EDICTO CITATORIO
.■ -—A Tos efectos establecidos por el Código de 
‘•Aguas, se hace saber que Victoria Caro de Chai 

.■Té..tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de .agua pública para 'irrigar’ con una'dotación 

de- 2,10 l|segimdo a derivar del Ríe Calchaquí 
(.margen dexecha), 4 Has. del inmueble “El. 
Molino”, catastro N’ 484 ubicado én el Par
tido de Escalchi, Dpto. dé Cachi- En estiaje, 
tendrá turno de' 20 horas cada 20 días, con to
do el caudal de la acequia comunera.

SALTA', 25 de abril de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 26|4 al ’10|5|57 ’

N? 15441 — REF: Expte. 11540|48 -LUCERO FI 
GUEROA s. r. p|100-2.-

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que José María Lucero Fi- 
gueroa Lene solicitado reconocimiento de con- 
xLS.ón. de agua p-úb.ica para irrigar con una 
dotación de 1,05 l|s gundo a derivar del río 
ualohaquí (margen deieoha), 2 Has. dei inmue
ble “Finca La Hoyada", catastro N? 272, ubica
do en el Distrito Puerta de La Paya, Dpto. de 
Cachi. En estiaje, tendrá tumo de 18 horas ca
da 12 días, can todo el caudal de la acequia Fu
nes.

SALTA, 22 de abril de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 26(4 al 10|5|57. '

N?. 15440 — REF: Expte. N? 14.269¡43. DANIEL 
GONZA s. f. p|100-2.-

EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecidos por el Código da 

Aguas, se hace saber -que Daniel Gonza tiene 
solicitado reconocimiento - de una concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
1,05 l|segundo a derivar del rio Caldhaquí (mar 
gen izquierda), 2 Has. del inmueble “El Pajo
nal”,, catastro -N? 213, ubeado en el Dpto. de 
Cachi. En estiaje, tendrá turno de 6 horas, ca
da- 12 días, con todo el caudal de la acequia 
San José de Colte.

SALTA, 25 de abril de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

• e) 26|4 al 10|5|57.'

SgCGOH

EDICTOS SUCESORIOS
N9 15516 — SUCIE£(ORIO.— Sr. Juez Civil y 
Comercial 3“ Nominación cita y emplaza por 
treinta, días a herederos y acreedores de don 
Javier Saravia y Dorila Yanci de-Saravia.— 
Salta, Mayo 6 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 9(5 al 21|6|57.

N? -15513 — EDICTO. — El Dr. Adolfo D. 
Torino, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Tercera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y ‘acreedores de 
don ANTONIO MAÍRTELLI, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos.

Salta, 30 de abril de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 8|5| al 19|6|57.

N? 15511 — ..SUCESORIO: — El señor Juez 
de' 54 Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ENCARNACION MARTINEZ 
DE SANCHEZ. Salta, Abril 30 de 1957. SAN
TIAGO S. FIORI, Secretario.

- e) 8|5 al 19|6¡57.

N? 15510 — SUCESORIO. — Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don SANTIAGO PI- 
VOTTI. — Salta, 24 de Abril de 1957. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|5 al 19|6|57.

N? 15509 — José G. Arias Almagro, Juez en 
lo Civil de 2* ' Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Primitivo Benicio 
Maldonado, por el término, de treinta días y 
hace saber que ha sido declarado abierto el

i
juicio sucesorio. — Salta, abril 26 de -H'57. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

- e) 8|5' al 19|6|57 .

N« 15502 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Instancia y’ Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Teresa 
Ordónez ó María Ordóñez u Ordóñez.— Salta, 2 
de mayo de 1957. Agustín Escalada Yriondo. 
Secretario. --

> e) 7¡5 al 18|6|57.

N’ 15488 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Vicente Solá Juez de Primera Instan 

cia Primera Nominación en lo Civil y.- -Comer 
cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Trinidad Moyano, 
para que dentro de dicho' término hagan var 
ler sus derechos.— Secretaría, Salta,.. 13 de 
Marzo _de 1957. :

Dr. Nicanor 'Arana Uriosté —. Secretario. 
" e) 6(5 al 14|6|57.

N’ 15483 —• El Juez Civil y Gómesela!\ ñe 
Cuarta Nominación cita y.- emplaza’ poii',.treíp. 
ta días a herederos ,y. acreedores de José-'Aba
día, bajo apercibimiento •'de ley. -,. •■•; '•

SALTA, Abril 30 de 1957.' Z-. J
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario’ ■ 'r

- e) 3|5 al-13| 6-|57.- -

N? 15481..— SUCESORIO: Él • Señor-.. Juez 
Civil de Cuarta Nominación, cita, por: tiréiiita 
días ’ a herederos y acreedores- de :doh..,J;áinie 
Rabich. Salta, abril 30 de\1957,—• .S.’.-Érñegto 
Yazlle.— Secretario^. ’■ - i'í" ;

. ’ e)' .3|5'ai;;14| .6 |5j:..-. .

N? 15469 — SUCESORIO '
...E, Dr. Adolfo. Torino, Juez-de-S5, Nominación- C. 
y’C. cita y emplaza por treinta.'días’á" herede
ros y acreedores de Aída Nelly.-o ¡Haidá ’Ñehs 
Saravia de’ Moya.— Salta;, abril 30'.de'1957.-;

Agustín Escalada Yriondo —■.• Sécretariq.
'e); 2¡5 ah.i3j 6.I57Í; : '

N» 15467 — EDICTO ‘SUGÉSOMÓéT::?.-''.'-' ’ 
El Señor Juéz de Primera^; ínst’áicia;-en ilo

O. y C. 3® Nominación cita- y’’emplazad a here 
.deros .y-.acreedorea.de; la.. Sra. Hilaria. Moya., de 
Diez Gómez por el tériáiho5 'de' 30 días?-'

SALTA, 25 de .abril de 1957. . >' “
Adolfo D,. Torino -y- Juez de l¿‘;Instáncia .':en 

lo Civil y Comercial -3» Nominación’. ?'■-
• .' , .. . . e).2|5>Í'‘Í3[-.6:|57.-:’‘

N? 15466 — EDICTO: El Sr. Juez;éñKÍo él- - 
vil y Comercial de 1« Instancia’ y ’-Nom. 
cita por treinta días a "herederos'-y-acreedores 
de Chamse Dadda de Simón— SaltáDsO'-da 
Abril de 1957. ’ -

Dr. Nicanor Arana Uriosté — .Sécretarib ’
■ e) 2|5 al'13¡'6 ¡57-.

.N» 15464 — EDICTO '. ?
El Señor Juez de Tercera Nominación ‘en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a los herederos y. acreedores, de don'An 
tonio Velarde. ’ ‘
' SALTA, Abril 25 de Í957. ” .
Agustín Escalada Yriondo — Secretario ’’ •

‘ „ e) 2|5 al 13¡ 6 ¡57.

N? 15459 — EDICTO
El Señor Juez de Tercera Nominación en 

Civil y Comercial cita y emplaza poi tfeinia 
días a los herederos y acreedores’' de aóh Ab
don Cuevas y de Doña Beatriz Barcont'e de 
Cuevas.

SALTA, Abril 25 de 1957. - -
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

é) 30J4 al-12r6¡57.

N? 15457 — EDICTOS.1* •' i
•Él Señor- Juez de Primera Instancia,.Cuar- 

acreedorea.de
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■ta Nominación en lo Civil y Comercial de 'a 
Ciudad ”de .Saña, Doctor Angel J. Vidal, c'ta 
y emplaza por treinta días a heieder>s y aeree 
dores de don-Francisco Moschetti.

SALTA, Abril 26 de 1957.
Dr. Nicanor.-Arana .Urioste. — Secretario

e) 30]4 al 12|6|b7.

' N» 15455 — EDICTOS
- El Sr. Juez de 1? Instancia en lo O vil y co
mercial II»’ Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a-, herederos y acreedores de la 
Sucesión de Emeteria Celedonia o Budeclnda 
Bateante de Alarcón. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 29¡4 al il|6i67.

N? 15453 — SUCESORIO.— Ei Señor Juez de 
3^ Nominación O. y C, cita y emplaza por 30 dí°s 
a herederos y acreedores de Carmelo Cruz.— 
Salta, Febrero 7 da 1957.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario’
e) 29|4 al 1116| bí.

N7 15439— El Juez de Tercera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a here- 
■deros y acreedores de Gertrudis Martínez Be- 
llíteZ de Cardozo. Salta, 24 de Abril de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 25,4 al 10|6,5<

N7 15377 — Daniel Ovejero Solá, juez Oi 
(?il :y Comercial, de Primera Instancia Qu n 
íá -Nominación cita’ durante treinta días a he
rederos -y acreedores de’ la Suc. de Pedro Pos 
cual ■ Figueroa.— . Edictos a - public árse “Bole • 
tín Oficial” y "Foro Salteflo”.— 
Salta,-Febrero 14- de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 11|4 al 27¡ 5157.

N? 16371 — EDICTO SUCESORIO: — mi 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña FRANCISCA TRANSITO SIERRA DE 
FRISSIA.— Salta, 8 de Abril de 195; Hábil’- 
tase la Feria- de Semana Santa. — ANIBAL 
URRIBARRI, ■ Escribano Secretario.

e) 10¡4 al 24'5157

Sí’ 16358 — SUCESORIO:, El Sr. Juez Civil 
:de Tercera Nominación Dr. Adolfo D. lorioo, 
cita por treinta días a herederos-y acreedores 
de .don.Benjamín Sa'va y de dona Oitña Flo- 

. íes de Salva.— Habilítase la Feria de semana 
’ Sárita.

SALTA, Abril 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Escribano Se- 

éi'Starío.
el 5'4 al 21,5 ¡67.

I-I.r—— ..1L --I.-I.---- ri-r-
• Sí? ÍS357 SECEáORÍÓi El Juez d? i? 
Instancia- 1» Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por el-término, de 30 días 
á herederos y acreedores de Víctor Zambtam, 
para qué comparezcan a hacer valer sus de
rechos.— SALTA,. 2 de. Abril de 1957.— Habi
lítase la Feria de Semana Santa.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario In 
ferino.

e) 6|4 al 2I| 5 ¡57.

Ñ’ 16341 El Sr. Juéz de 5’ Nom. C. y C.. 
cita y emplaza póf 30 días a herederos y actee 
dores de don Manuel Añtódió Peña.
•Salta, diciembre 12 de 1956.

■ Santiago-Fiori ■> Secretario
e) 3)4 al 17|5|87.

N? 1831S EDICTO SUCESORIO:
Él ñr. Vicente Solá, Juez dé Primera Tils- 

táiíciá Primera Nominación en lo Civil y Cn- 
msfdial, cita y emplaza por .treinta ’ días s 
háfedérdá- y’ acreedores ‘de í>| Simón Marcar, 

deiitfo dicto téúnito hagan va

ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 de 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 29¡3 al 14| 5157.

N’ 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza a herederos y acreedores de Ele
na Altamirano de Maigua, por el término de 
30 «has. Habilítese Feria de Semana Santa. 
N’ 15303- — SUCESORIO: — El señor Juez de

SALTA, Marzo 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Secretario Escribano.

6) 29¡3 al 14, 5 ¡57.

N’ 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1* Instancia y 5’ Nominación en Jo Cvil y 
Comercial, cita por treinta días a heredera, 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e} 28|3 al 13! 5 ¡57

N’ 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez c« 
1» Ins. Civil y Comercial, 5» Nom.nae ón, 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGAÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta días a. herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago Fiori, Secretario.
e) 26|3 al 9,5157

N’ 15302 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emp'aza por trein
ta días, a herederos y acreedores de Felisa 
Romero de Villagrán y de Elv.ra Vdiagran.

Salta, Marzo 19 de 1957.
Santiago F.ori, Secretarlo.

,e) 26¡3| al 9,5,67

N’ 15.301 — SUCESORIO: — El Juez oe 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Se
gunda Nominación, 'cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valer sus derechos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. — Baila. 
22 de Marzo de 1957.

e) 26|3 al 9|ó,57

N’ 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Solá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Juan Alberto Arias Uriburu, pa< i 
que hagan valer sus derechos. Secretaría, 
marzo 20 de 1967. — Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

6) 26,3 al 9¡ü',57

N’ 15293 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial dé Primera -Nominación, cita y ’em 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO ANTONIO- TORRES. - 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Sscreta/io 

e) 26¡3 al 9,5,67

N? 15292- — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci
vil y Comercial primera Nominación, cita y 
emplaza treinta ■ días .herederos y acreedores 
de don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 cíe 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26¡3^ al 9¡5,57

POSESIÓN TREINTAÑAL

■ N’ 15512 — Edicto.- — pósesic-N tréin 
TAJÍIAL: Se hace saber que por ánté el Jiiz- 
gado dé Quinta Nominación Civil y Comercial 
so ha presentado doña Benita Barón dé Pala
cios iniciando juicio de posesión treintañal del 
Sigu'énté inmueblé ubicado éh él pueblo de 
Ei Galpón —Matán—: /'de 10 metros de ffeüté 
por 27 metros de fondo, encerrado dentío de 
los siguientes JftWs: Ñorte: eslig ¡púhM 
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Sud: con propiedad- de Julia . Sanmillári. de 
Campos: Este: con propiedad de Amaña .triar
te de Zapiola y Oeste: con terrenos de propie
dad de la- Municipalidad de El Galpón¿.~Con 
la siguiente- nomenclatura catastral: -‘Departa
mento de Metán, pueblo el Galpón, manzana 
5, .lote 5, catastro 899.” En consecuencia se hace 
conocer ,a imc,ación, del presente juicio a todos 
los que tuvieren interés para- que tomen par
ticipación en el mismo bajo-apercibimiento de 
designarles defensor para .que '.los represente.

Salta, 25 de abril de. . 1957. SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) S|5 al 19¡6¡57.

REMATES JUDICIALES
N’ 15499 — Por POSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — BALANZA — SIN BASE
EL DIA. 14 DE MAYO DE. 1957 A Lab 17.— 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes. 169— 
Ciudad, remataré, Una balanza automática de 
un platillo marca “VOLMÁR” N? 9415, en. 
buen estado conservación, la que se encuentra 
en pouer del suscripto Martiliero donde pue
de ser revisada por los interesados. — Ei com 
prador entregará en el acto de la subasta el 
treinta por ciento del precio de venta y. a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobado 
el remate por la Exmá. Cámara de Paz Letra
da. — Ordena Exma.. Cámara ae Paz Letrada 
(Secretaría N’ 3) en juicio: ‘‘PREP. VIA EJE

CUTIVA — EOHAZU Y GUTIERREZ S.R.L. 
VS. TOLABA, ANTONIO, EXFTE. N’ 4404,56'' 
Com.sión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y Norte.

' e) 7 al 13|5¡57.

N’ 15493 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA X JUEGO 

JARDIN — SIN BASE
EL DIA 14 DE MAYO DE 1957 A LAS 18.—

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N? 163 
— Ciudad, remataré, SIN BASE, Una helade
ra- esmalte blanco, eléctrica tipo familiar — 
WESTHINGOHUSE y Un juego de hierro pa 
ra jardín, los que se encuentran en poder .'del 
propietario judicial Sr, Rolando R. Get'ar, do
miciliado en Florida 736—Ciudad, donde pue
den ser revisados por los interesados. — El 
comprador entregará en el acto del .remate el 
treinta pot ciento del . preció de '.venta., y a 
cuenta del mismo, el saldo una-.vez aprobada 
la subasta por la Exma. Cámara de Paz Le
trada. — Ordena Excma. Cámara. de Paz- Le
trada (Serretalía NS 1) en juicio: “EJECUTI
VO —'FONTANI, MARIO VS. ROSA BA- 
UAB DÉ GETAR Y ROLANDO R. GETAR, 
EX5TE. N’ 4199156”. — Comisión d0 arancel 
a cargo del comprador. — Edictos por 8 días 
én el Boletín Oficial y Norte,

B) 7 ál 13¡6!§7i

ií’v 15497 — Por! JOSÉ ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — CAMION “DODGÉ” Y 

CALDERA — SIN BASE
EL DIA 15 DE MAYO DE 1957 A LAS 18.— 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, 'remataré, SIN BASE, DINERO DÉ 
CONTADO, Un camión marca “DODGE", mo
delo 1940, motor N? 9820355— patente 2067, el 
qué’ se encuentra en poder del- depositario ju
dicial Sr. Dante Rossetto, domiciliado en Avda. 
Belgrano 349— Ciudad, donde puede ser re
visado por los interesados y Una caldera ver
tical de alté presión, a leña de diez" atmósfera, 
en buen estado de ■ conservación y funciona
miento; la que se encuentra en poder del de
positario judie’al Sr. Francisco -Manuel Al
berto Coll, domiciliado en Urquiza 630 — Ciu
dad, donde puede ser revisada por los intere
sados. Ordena Sr. Juez de.Primera.Instancia 
Qu nía Nom'nación C. y C., en juicio: '‘EJE
CUTIVO -- OÁBAÑILLAS, GLORIA ÚRRÉS- 
TARAZU. DE: VS. JOSÉ CÓLL S. & L., E5£- 
PTÉ, W 781156”, comisión de áífltoej 'S
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cargo’del comprador. Edictos por 5 días en. Bo
letín Oficial y Foro Salteño y por una vez en 
diario Norte.

e) 7 al 13 ¡5,57.

N? 15482 — POR: ANDRES ILVENTO 
Judicial - Casa en Tartagal - Base ¡p 27.446 con 

66(100
El día 19 de Junio de 1957 a las 18 horas re 

masare en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
una casa esquina cañe Boi.via esquina Rivada 
vía Tartagal, distinguida como lote 17 de la 
manzana N9 2 del plano archivado bajo el 
N? 40 con las dimensiones siguientes: 35.00 
mts.- por el lado Norte; 34.90 mts. lado Sud; 
sobre la calle Bolivia 23.80 mts. por sudado 
Este sobré la calle Rivadav.a y 24.85 mts. por 
su lado Oeste, con los linderos N. lote N9 16 
Sud, calle Bolivia, Este calle Rivadavia y Gis 
te lote N9 18. Inscripto a folio 469 asiento 2 
del libro de R. I. de Orán catastro 1080, par
cela 6. inmueble que le ha coriespond.do a la 
ejecutada en la hijuela del juicio sucesorio de 
Constantino Anagnostópulo, que se tramitó 
ante el Juzgado de 14 Instancia 14 Nomina 
Ción Expte. N9 31099.

-Base • de venta las dos tercera partes de su 
tasación Fiscal o sean Veintisiete mil cuatro 
cientos sesenta y se s' pesos con 66(100 (27.466 
con 66|100), dinero de contado y al mejor pos 
tor. Seña 30% y el saldo una vez aprobado el 
remate. Ccmisión a cargo del comprador de 
acuerdo a Arancel. Ordena el Sr. Juez de 14 
Instancia 49 Nominación Expte. N9 20763 Ejecu 
ción iniciado por Basilio Salustro ejecutivo vs. 
señora Carmen V. Vda. de Anagnostópulo. Pu 
bliéación “Boletín Oficial” y diario "Norte" 
por 30 días. Por informes al suscripto Marti

liero,
Andrés Ilvento - Martiliero Público Mendo

za 357 -Salta-
el 3l5 al 1416157.

N9- ¿5458 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMPO EN ORAN — BASE 
$ 75.800.— m|n.

El día 13 de Junio de 1957, a las 17 helas, 
en el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
de ésta ciudad, remataré con la base de Seten 
ta y cinco mil ochocientos pesos moneda na 
cional, equivalentes a las dos tercera'.’ paites 
de su valuación fiscal, una fracción de campo 
conocida con el nombra de ‘Lote número cin 
co”, de las 86 leguas, ubicado en los departa
mentos de Anta, Rivadavia y Orán, teniendo 
dicho lote N9 5 una' superficie de 11.948 ns., 
52''áreas, 94 centíáreas, comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, lob= número 
3¡ Sud, Estancia Hueco de Suri da Rafael Zi- 
gafári; Este, con el lote número 6 y ál Oeste, 
con el lote número 4.— En el acto del remate 
el comprador deberá-abonar el 30% como se
ña y a cuenta de la venta.— Títulos: folio 186, 
asiento 15' del libio 25 R. I. Orán.— Nomen
clatura Catastral: Partida 188.— Ordena señor 
Juez de 1?' instancia 3» Nominación C. y C. en 
autos: “Ejecución H'potecaria- Francisco Jüu 
cosa Demenech VS. Dionisio Ntedrarto Ortíz”. 

' N9 15360 — JUDICIAL 
POR' MARIO FIGUEROA E0HA2U 
Derechos y acciones sobre la finca ‘‘Campo Ue 
gre” MetánPor disposición de1 Señor Juez de 14 Ins
tancia, 44 Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída eñ autos “Ejecutivo -Moisés Roth vs. 
Salomón Manoff”, el día Miércoles 22 de Ma 
yo de 1957 a las 18 horas, en la Oficina de 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta. a mejor oferta y con la base de $ 5.733.33 
o seá las dos terceras partes de sü avaluación 
fiscal, cuatro dore avas partes indiv’sas de 
la finca denominada “Campo Alégre-' ubica 
da- en Metán Viejo departamento del m'srm 
nombre catastro N9 701- Título: Folio 117- A- 

1 1 - siento 2- Libro 14 Metán- pertenecíent-s al
SSn SaeÁu^Pra^r‘7/dWt0S P 1 ejecutado.- Publicaciones diario Norte y Bo 
30 días en Boletín Oficial y Norte.e) 30f4 al 12| 6157. lp !n oncial-
■ynMlll l*,|1 I I II 1*1 ■ lirrrTWWi- —e-r-rr-.Tin., . --- ----------------------------------

•N9 15450 — POR MANUEL O MICHEL 
. Judicial — Inmueble eñ esta Oiudad Base 
$ 10.200.—

El día 21 de Mayo de 1957 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la Base de $ 10.200 m|n. equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal un 
terreno cóñ casa ubicado en está Oiudad calle 
España o Apolinario Saravia y una cade sin 
nombre hoy del Milagro,. designado como Lote 
N9 1 de la fracción B, según plano ordenado 
N9 121; con uña superficie de 529 metros Cnn 
Veinticinco centímetros cuadrados dentro de los 
siguientes Límites; Norte con el lote N’.3: Es 
te-, con el lote Ñ9 2: Sud con la calis España 
y Oeste con. Iá calle sin nombre hoy del Mi’a 
g-pd.— Título registrado al folio 330 asiento N9 
$38 gol UbiX) Títulos dé la capital,—

N9 15342 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 17 de Mayo de 1957, a las 17 Hs„ e« ' 
Urquiza 325, remataré con Base de $ 2<.266 66 
M'Nacional.. equivalente a las dos terceras paT 
tes de la valuación fiscal, el lote ■ de terreno _ 
ubicado en la Ciudad de Tartagal, departamen’ 
to de San Martín, con frente a la calle Al 
berdi. entre las de Éelgrano y Washington, 
con una superficie total de 1.262,55 hits, cua
drados.— LIMETA: Al N. cañe Alberdi; S. Lo 
tes'Ñ’s. 5 y 11; E. Lote N9 10 y Calle Belgrano. 
y O. Lotes N’s. 6 y 8,
DESIGNADO: Lote N9 9 de la Manzana 30 
dej Plañó N9 40 de Tartagal.— 
títulos: Registrado al folio 175, asiento 1 
Agí libro a ja, r. san Martín,

datura Catastral N’ 12'. 427; parcela 19 manza 
na 95 Sección B. Circunscripción Primera. Et 
comprador abonará el 30% de seña a cuenta 
del precio de venta.— Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C. en Juicio Ejecutivo Jorge Mario Vil te 
gas vs. Williams Roberts.— Comisión de a_an 
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en el Boletín Oficial y diario Norte. Manuel 
C. Mlchel Martiliero.

e) 29¡4 al 20| 5 |57.

N9 15449 — POR MANUEL C. M1CHEL 
JUDICIAL — Dos Lotes de Terreno en esta

Ciudad Base $ 20.000 y 10.666.60 ?
El día 20 de Mayo de 1957 a las 13 huras e¡. 

20 de Febrero 136 Ciudad, remataré dos lotes cts 
terreno ubicados en esta ciudad con la base 
equivalente a las dos terceras partes ae su va 
luación fiscal y que en particular se determi
nan:
LoIE N9 1) Ubicado en la intersección de !as 
cañes Urquiza y Gral Paez, Superficie a-52 me 
tros cuadrados- con 13 mts. de (rente sobre la 
calle Urquiza y 64 mts. de fondo sobr» la calle 
Gral. Faez.— Lote N9 68 circunscripción 1 Sec 
ción L'matizaría 10?, 'parcela 12 del plano ge 
néral de la Ciudad; limitando 'por el Norte: 10 
te N9 54: Este lote N9 67: Sud calle Urquiza 
y Cesíe- calle 'Gral Paez.— Título inscripto 
al folio 41 asiento'1 "del" Libro 9 R.-I. -Capital 
Catastro 5369.— Basé $ 20.000.—
LOTE N9 2) Úb'íéado en la calle Urquiza entre 
Olavarría y Gral. Paez designado con el N° 
67 circunscripción' 1 manzana 104 parcela 11 
del plaño Gral. de la, Ciudad.— Superficie 541 
metros' cuadrados' con 8.50 mts. de frente por 
64 mts. de fondo limitando por el Norte: lote 
N9 54: Este lote N9 66: Sud calle Gral Urquiza 
y Oéste: lote N9' 68 Catastro 5369.— Base 
$ 10.666.60.—

El comprador abonará en el acto el 30% ae 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi 
nación en lo C. y C. en. juicio Ejecutivo Alon
so López vs. Julia Córdoba de Stagni.— Comí 
sión de arancel a cargo,del comprador.— Edic 
tos por 15 días en los diarios Boletín Oficia1, 
y Norte. Manuel C. Michel, Martiliero.

e) 29|4 al 20| 5 ¡57.

M. Figueroa Echazfi - MartÜlero 

ORDENA: Excma, Cámara de 1 az Leu aña, 
Secretaría N? 3 en autos •"Ordinar.o --Rooerü 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. i-e- 
dro D’ Mattía”.— En el acto del remate el 
30% del precio como seña y a cuenta d.-i m.s 
mo.— Comisión de arancel por cuenta de; eoui 
prador.
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte" por ’30 
días.— Habilítase la feria de Semana Santa.

Jorge Raúl Decavi - Martiliero
e) 3,4 al 17| 5 |57.

N9 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE BER

MA — BASE ? 14.609.—-
EL DÍA 16 DE MAYO DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán FuneS 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CATOR
CE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble ubicado eñ cálle Bér 
nardo de Irigoyen entre las de. 9 de Julio y 
Coronel Torino del pueblo de Rosario dé Ler- 
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fondo. Superficie 
581.79 mts.2, limitando al Norte con-propie
dad de Nicasio Vázquez;. .Este,' propiedad de 
los herederos dé Francisco Díaz; Oeste callo 
Bernardo de Irigoyen. y Sud con propiedad d* 
Electo Moreno, según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. de Rosa, 
rio de Lerma. Nomenclatura Catastral: Par
tida N—383—Sección E—Manzana 12— Par
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600,— El com-. 
piador entregará en el acto del remate e’: 
veinte por ciento del"precio devenía y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 
remate, por el-Si. Juez de la causa. — orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación C. y C. eñ juicio: “DIVISION DE 
CONDOMINIO, PAGES, NATAL VS. DORA 
PAGES DE SOLER, MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE-LA- 
FUENTE, EXPTE’ N9 18297156”. Comisión de 
arancej a cargo del comprador. Edictos p^r 
30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 19|4 al 15|5¡57.

. N9 15308 — Por AR1STOBULO CARRAL- 
Judicial — Inmueble en Metán —- Coa -Baso

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE’ 1957, 
A- LAS 17- HORAS en-mi escritorio: Deán Fu
nes N’ 960 de esta ciudad, venderé en subasta- 
pública y a¡ mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, p'an 
tado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu> 
dad de Metán e individualizadas como-sigue! 
Dos lotes de terrenos designados con lós N? 
11 y 12, con una extensión de 12.99 hits, d@ • 
frente por 64.95 mts. de fondo, cáelo Uñó ció 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N» 704 y 705 — Seciór. B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 167 — asiento 2 del libro 1 B. I- 
Metán. — BASES DE VENTA: equivalentes 
a las 2 ¡3 partes de la valuación fiscal- o sea 
$ 22.400.— y $ 14.466.66 m|n.- rcspsctlvomer.te

Publicación edictos por treinta días Bn’e- . 
tín Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: . “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social clSaavedra- .luán. —

Exp. N9 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.
- JUZGADO: 14 Instancia en lo Civi'i y Comer 
dal — 44 Nominación.— Salta, Marzo 21 ue 
1957.
F i ‘ e) 27|3 ál 10IS157

CITACIONES A JUICIO i
N9 15430 -- EDICTO: — El Sr... Jue- de Pe

rnera Instancia cuarta Nominación en.lo C- 
y O.,"cita y emplaza a don José Manuel Giie- 
mes para que dentro del término de esta pu
blicación comparezca a hacer valer sus dere
chos en el juicio que por’ nulidad de matrimo
nio -]e sigue doña Carmen Petrona Éeheñiqve 
(le Güeiw, bajo apei’eipijniei^o
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■sele Defensor para que ,1o represente en- jiiicio.

3 -Salta, marzo 28 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Secretario.

' e) 25j4¡ al 23(5(57.

■ .•-'N? 15422■ — CITACION A JUICIO: El-se
ñor Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial;- 4? Nominación, Dr.-Angel J. Vidal, cita 
por veinte ■ días a Kurt Siegfrido Ridzewski, 
para que dentro de dicho término comparezca 
a contestar lá demanda en' el juicio que, por 

'0 nulidad de" matrimonio y separación de bienes 
.Je ha promovido<’Dora Lía Ochoa, Expte. 21.448) 
57.; bajo. apercibimiento de .nombrársele deten 

, sor dé oficio.
SALTA,, Abril. 22 de 1957.
Dr. S. -Ernesto Yazlle - Secretario

■ ’ ' e) 24|4 al 22| 5 |57.

. N? '15366 '— EDICTO —
.Dr, Adolfo D. Torino Juez de Primera Ins-

- . tanda ' en’lo C. y C. a cargo del Juzgado de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por vein

. ’ te' días a Francisco Serra para’ que compares 
ca/a-tomar intervención en el juicio que por 
Aumento de cuota alimenticia, le inició doña

’ ' Ñ.ectali- Pérez de Serra, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial;

SALTA, Abril 8 de 1957.
’ . Agustín Escalada Yriondo - Escribano-Secre
■ ’ tárfo.

’ e) 9'4 al 9| 5 (57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
*..■ n__ ' _. __

'-NT- 15515 — DESLINDE;
: JEi -Señor - Juez de Inst. Civil y Comercial 

*•-5”. Nom. enexped. 253 disponen que se practi- 
;;:quen, -.en un todo de conformidad a lo dispuesto 
.-..--por los- Arts. 573, 574. 576, 577 y 578 del C. de 
-'TF-. rC; y-. C: por el Ingeniero propuesto Alberto 
./A. •Éerreyra.las operaciones de deslinde mensu- 
. >.ra -y amojonamiento solicitadas por don Jorge 
; Azar de las fincas San Carlos, Amohata y

Kiicmentro 140, situadas en Anta y Limitadas:
. ’.-San Carlos: (4070 Ha.) (Norte Suri Blanco; Sud 

Kmt.140; Este, La-s Llanas-y Amohata y Oeste, 
Pozo Escondido é Ibón-Amohata (2001 Ha.) N. 
Las Llanas; ¿S., La Paz; E.,..La Haz;. .Oeste, 

' San Carlos; y Kmt. 140.— KILOMETRO 140: 
(-19)18 Ha.) Norte, San Garlos; Sud Ico Pozo; 
Este,; Amohata y La Páz y Oeste,. Ivon, citan- 

‘-.qosé al efecto por treinta días a colindantes e 
'interesados en él Boletín Oficial y un diario 

■ que elija el interesado.
SALTA, 25 de marzo de 1957.

: Santiago S. Flore ' Secretario.
• ' e) 9(5 al 21(6(57.

' Ñ’-15396 — DESLINDE: — El Sr. Juez de
: 1® Inst. Civil’ y Comercial 3? Nominación en 

| ' EXp..‘ Í8469|56 dispone que se practiquen por 
f; . \ el Híg."propuesto Alberto A. Ferreyra las ope- 
t • rációnes de deslinde, mensura y amojonamien

, to solicitadas por el Gobierno de la Prov de 
| - Saltar de los Lotes 35 y 58 situados en Anta, 
i . y limitados: Norte, Pozó del Tigre, Puerta

Chiquita, Pozo Verde, Recreo, Tres Arroyos, 
. La Charqueada, San Francisco y Desaguadero;

■' Sud: Quebracho Solo, San Severo, Gavilán Po- 
.. • . zo, ■ San' -Antonio, Yuchancito, Las Blancas, 

Puerta del Mistol, San Agustín, Jume Pozo, 
Pozo” del Tigre, Yegua Muerta, San Vicente y 

.. Resistencia-; Este: Gavilán 'Pozo, San Antonio, 
Las’Blancas, Puertas del Mistol, San Francisco, 

-. Simbolito, La Charqueada, San Francisco y 
Las. Cien Leguas Fiscales y al Oeste:’Los Mo- 
llinedos, Pozo del Tigre, Merced de San Vicen
te, Puerta Chiquita, Resistencia y Pozo Verde; 
citándose al efecto por trienta días a colindan 
tes é-interesados en él .Boletín Oficial y Día-* 
rio Norte. — Salta, .21 ,de Marzo, de- 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretrio. 

_ . é) ’ 16(4 aí 29(5)57.

. ¡ N» 15310 . — ' DESLINDE,. MENSURA Y 
. L. AMOJONAMIENTO

■/Daniel .Ovejero Splá, .Juez .de Primera- Ins- 
- tancia á^cargp.del :Juzgádo ..de. 5?. Nominación 
eénQlo.-. Civil Y. .Comercial, eñ el, juicio, dé des

linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Cqntreras y Carmen Antonia 
Petanás de Contreras, del inmueble denomina
do “Potrero de Payogásta”-, ■ ubicado en e] de
partamento de La Poma de esta provincia,- 
dentro de los siguientes límites generales:. 
Norte, propiedad de don Julio J. Sulca, de cu 
ya propiedad se divide por .el Abra del Corrai 
Blanco; Sud, propiedad; de los herederos 'de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojos 
de Gaspar Cruz y, Raimundo Gutiérrez; Este, 
el río del. Potrero y.el camino .que .gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los. he
rederos de'don Patricio’Corvalán y. de don 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
operaciones por el ingeniero Sergio Arias .Fi- 
gu-sroa,' citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27|3 ál 10(5)57

C O N V O C A I O B I A .
DE ACREEDORES

N’ 15475 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES: En el EXpte. 18467(56 el señor" Juez 
de 39 Nominación en lo Civil y Comercial: -Do 
ciara abierto el juicio de Convocatoria de A- 
creedores de José Resina Nieto; cita a' sus ar 
creedores para qué dentro de 3Q_ días presen 
ten al Síndico, Contador' Rubén' Carlos An
drés Cardón, los justificativos de sus crédi 
tos; señala el día .12 de junio de 1957 a hs. 
9.30 para lia-junta de. verificación de créditos, 
la que se realizará con los. acreedores presen 
tes.— Salta, 2 de mayo de‘1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 3 al 1-4(5 (57.

NOTIFICACION .DE SENTENCIA

N? 15492 — EDICTO: — Notificación de sen 
tencia a la señora Josefina Silva- de Osorio, 
en el juicio que én su contra sigue la señora 
Rita Betella de Caeciabue,1 por ante el Juzga
do de Primera Instancia y' Primera Nomina
ción O. y C. de esta Provincia, la que expre
sa: "Salta, 25 de abril de 1957. — Y VISTOS: 

Considerando:' ... RESUELVO: !. Orde
nar que esta" ejecución se 'lleve adelante, has
ta que la acreedora se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y costas, a cu
yo efecto regúlanse los honorarios del Dr. 
Luis R. Casermeiro, en el doble carácter de 
apoderado y letrado, en la- suma de Un mil 
ochocientos cuarenta y siete pesos moneda 
nacional ($ 1.847.)'. II. Notificar la sentencia 
a la ejecutada mediante su publicación duran
te tres días, en el “Boletín Oficial’? y en un 
diario que la parte actora preponga, Copíese, y 
repóngase.” . • . ,
Fdo: Vicente Sola. — Salta, Mayo 2 de 1957. 
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

. e) 7 al 9(5(57...

- SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N? 15519 — CONTRATO "DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

En Ja ciudad de Salta, a los treinta días, del 
mes de abril del año mil novecientos cincuen
ta y siete, entre los señores Benito; Vildoza Ika- 
zatti, argentino, viudo, domiciliado en calle 25 
.de Mayo N? 158, Gabriel Torres, argentino; ca
sado, domiciliado éñ calle San Martín Número 
.963, y dolía Mariana Estela Villafañe de To
rres, argentina, casada-, con' domicilio en cálle 
San Martín, N9 963,'todos mayores-de edad' y 
de la ciudad de Salta, se ha convenido en cons
tituir una Sociedad1 de' Responsabilidad Limi
tada, regida por la Ley N? 11645, Sujetó a las 
siguientes eond'ciones;’ ' . .. < .-

Art. i? — Con-la-denominación ds"“IKATOR” 
Sociedad-, ■de,-._Respoiisabilidad. Limitada, queda 

constituida- una-sociedad-con domicilio y asíeiL 
-to principal de sus operaciones, en. la-•calle 25 
de Mayo N? 156, de ía ciudad de Salta, o el que 
de común, acuerdo -entre- los socios se determi
ne, -pudiendo • establecer- - sucursales -y ■ -represen
taciones en cualquier punto del país -y del ex-, 
tranjero. ''

Art. Y’ — Él cibjeto principal de’ lá Sociedad 
es la explotación del negocio de Fábrica de 'Es-: 
cobas y Anexos,' como así'también cualquier otra 
clasé de comercio e industria que los socios con-- 
sideren conveniente realizar, no- siendo, por con-, 
secuencia, esta enunciación-‘limitativa.

Art. 3® — La duración de la Sociedad será 
por el término-de cinco años® a contar desde 
el. día cuatro- de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete, fecha a la ,que, se retrotraen 
las operaciones realizadas por Ja sociedad de 
¡hecho que existía .entre los citados socios . Se
ñores Benito ■ Vildoza . Ikazatti y Gabriel .To
rres, que se transfieren a esta - sociedad que se 
forma, .de conformidad con el inventario - gene
ral .de igual fecha, realizado con la interven
ción y firma del” Contador Público Nacional don 
Nicolás Vico Gimena, quedando por lo tanto 
aprobados y ratificados todos los ac.tos comer
ciales y contratos relativos al giro comercial 
firmados, que desde, .esa fecha y (hasta esta .te
dia, ’ comprendan las operaciones transferidas. 
Se hace presenté que queda comprendido entré- 
esas obligaciones en forma expresa Tas _ que sur
gen del contrato celebrado con’ la sociedad co
lectiva “Comercial’ Atlas' del Norte?’, de- fecha 
22 de marzo de 1957. - -

El término de cinco, años por él. que'se rea
liza este contrato, podrá-ser prorrogado por-o- 
ti-os cinco, siempre que hubiere-acuerdo de las 
partes contratantes. ' ■ -

■Art. 49— El Capital Social lo constituye la su
ma de Cien Mil Pesos Moneda Nacional 
.( $ 100.000.— m|n.) dividido en cien-acciones 
de mil pesos moneda nacional cada una, que 
se aportan en la siguiente forma por los socios: 
El -socio .Benito -Vildoza-.Jkazatti^ cincuenta .ac
ciones, o sea, CINCUENTA MIL -PESOS; el so
cio Gabriel - Torres, veinticinco acciones, a sea, 

' VEINTICINCO Mltt, PESOS, y la- soeia Maria
na Estela Villafañe de Torres, -veinticinco ■ ac
ciones, o sea, la suma- de VEINTICINCp MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL. ' '

Art. '5? — La integración del Capital se ha
ce aportando los sigu’entes valores Activos y 
Pasivos que constan en el inventario-general "ál 
día cuatro de febrero del-.presenté año,- que 
han constituido los bienes de los componentes 
de esta-sociedad en la sociedad de hecho' qúe ce- 

■sa -por él presente contrató, certificado por el 
Contador Público Nacional Sr. Nicolás Vico Gi- 
ména, y que se- agrega al presente como parte 
integrante de este contrato: Activo: .Muebles y 
Utiles $. 3.174.43; Maquinarias-$ 6.40Ó.—; Ins
talaciones $ 943.60; Deudores Varios $ 29;905.50; 
Caja $8,637.03; Materiales $ 2,243.6.0; Merca
derías Elaboradas, $ 4.520.— y Obligaciones a 
Cobrar $ 45.668.84, qúe forman un total de ac
tivo, de $ 101.493.— (Ciento <un mil cuatrocien
tos noventa ,y tres pesos moneda nacional).— 
Pasivo: -Acreedores Varios, S í',493.— o sea un 
total de Pasivo de Un; mil cuatrocientos no
venta y tres pesos moneda nacional.

Art. 69 — La Administración de la Sociedad 
estará a cargo de los socios señores Benito Vil
doza Ikazatti y -Gabriel- Torres, como--socios ge
rentes, quienes podrán usar de la firma- social 
en forma indistinta, con excepción- de aquellas 
que importen obligaciones sociales, operaciones, 
bancarias y demás actos contractuales de la- sa
ciedad o que signifiquen adquisiciones o dispo
siciones de bienes y dé cualquier modificación 
patrimonial de la misma, en cuyo- caso deberá 
•usarse dos firmas de socios en conjunto, o sea, 
el Sr. Vildoza Ikazatti conjuntamente con el 
Sr. Gabriel Torres, o én su-defecto 'con Ja .so- 
cia Sra'. Mariana Estela Villafañe de Torres, 
en la forma dispuesta por el artículo 7? de es
te contrato. El socio gerente Sr. Vildozá.Ikazatti 
estará a cargo d e la parte adniinistrativá * de 
la sociedad en lo relativo a lá dirección "de‘ la 
parte industrial, a la- que deberá prestarle’'to
da la actividad necesaria, - sin pérjújSió- dé lá 
parte puramente admiñistrátivaf;io"añisrño: que- 
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eteSr/iGábifelRTorres, que -estará; obligado a 
prestar su atención a la parte administrativa 
y. contable sin.jperjuicio de ’ su intervención en 
la parte-industrial, sobre todo cuando la ausen
cia o imposibilidad del socio gerente Sr.'Vil&o- 
za*Wazatti ¿lo. Obligue :a ello, vía socia Sra. Vi- 
HafáSé1 de -Torres mo ¡tendrá obligación alguna 
d.e-¡asistencia «binteijveiioión en la administra
ción de la .Sociedad, salvo el caso de-sustituirlo 
al JSr, Gabriel Torres en Jos -actos i(y firma fié 
documentación .conforme lo. establece el présen
te-.contrató.

Aft. "7? — Los Socios-íGerentes 'Síes. -Benito 
Vüñóza' Btezáttl y 'Gabñfel 'Torres, -además de 
laS'fUnciones y facultades-^qué establece 'el 'ár- 
tíquló -ajntetior- tendrán <Ja-'facultad-de' ejercitar 
los’siguientes -áetes,: patad® -cual¡Será- necesaria 
la" 'intervención, conjunta de ambos; Podrán, re- 
préseÉíte» áda-Sbciedadiante -la autoridades.pú1 
blíéásiEjeóútivás,. Legislativas, Judiciales o. Ad
ministrativas de.la Nación,.provinciales-o¡¡mu- 
nicipalesren todos lcs actos propios de sus fi
nes yj Car aquellos que consideren - .inherentes 
a ios--mjsmós,f.in¿lusp. ••actuar én nombre de la 
sociedad, con las más -ampias - facultades en 
toda cíase de -juicios; tener a-.su cargo la ad
ministración-de la..soóiedad-.en la extensión .fi
jada- pórteste- contrato y las leyes nacionales 
y provinciales subsidiariamente.; celebrar éh 
nombré de lá¡.sociedad todos ’lós actos ..jurídi
cos que. las.'leyes áutorízan y éépéciálménte ár 
quéflos-que’sean necesarios para la existeiiciia, 
desarrollo ,y .prbgreSo.'de la sóciédád; 'flitmaí tú- 
dos ios do'cúíñerifdS"ds Ja''adiníniStiacÍón relati
vos a‘lab operaciones.‘sociales; nombrar-y sepa
rar arepibadOs y-fijarles -stts' oblígacíonés y 're
muneraciones; otorgar y aceptar poderes espe
ciales y 'generares y réiíuncíar, •comprar, 'vender,- 
pétmtítár, transferir,.'depositar', -dar' én fc'áuoíóñ 
y tefirát títulos 'o válorespAblicosde Iá>Náción', 
Kbvrhcialés <o ®imicips¡lés y -'dé¡ 'Ottaa-lnstitucio- 
nés ,ro ’íeparíicídñés 'déíáNaciÓn.-WoviíIciálés1 o 
Mtdíitiipálés;-'recibir -pag os: -y ‘extender'¡obligaciO' 
nes, constituir depósitos-de' ¡dinero ¡en-íos Bancos 
y-extraer totat-o parcialmente esos. deppsitqs;-a- 
brto y,-cerrar, cuentas “corrientes, mercantiles y 
bañcarias, préstamos ordinarios y especiales per 
cibiendo. su. -importe, .-librar, aceptar, endosar, 
descontar„ cobrar,, ceder y, -negociar de cualquier 
modo ‘letras dé ’cáñiSio, pagarés; vales, ¿fies, 
cheques,. Certificados dé obras U otras obligar 
ciónes'c'ón o 'sin gáraiífiá, aceptar' y' otorgar' 
prendas,’ Hipotecas y todo' otro generó o derecho' 
real «que teteün^tuya^-gararitía’'ae 'créditos dé 

? lá y/p'ór’lh sóciédbd’y .ptenfl&s'por' saldo''dé*pré- 
cib 'de ’las-'itíercadérías y dlémeiitb's -demónipra’ 
y,iVéritá:'de"Ia''sociédád, -pudiéniló dividir, subro
gar, transferir y cancelar totalmente o" p'artiial- 
tííérite- 'esas* 'garantías, otorgar "y 'suscribir ’ 'los' 
IñSttuníéritbS-' piibíicos^o' privad&s^qúe sea fiié-~
Héstérí -cOnfériri' po'déres'-‘éspéc&lési'O- ‘genera
les dó>1adñiiüigtrBbióhí pt>ri-dsuntoss!jtidictólés -y' 
adémáS-iftídóS-ios ¡actbs«dél átftícUló'£608>ÓSl ;06- 
digo‘ideíGoniercio.‘y,il'ós déluattícülo.'J.S&lsdel-'Có; 
digo /&ivil'ficon'4éxcepciónrdé los inoisosfS’ yes?, 
aWícufesi que?-'se'rí&ñ aqúí _.pbr”réprodübidos.í'

¡Artií 88’-^- 'Aulos' efectóS''del'i'cumplimieñto.cde' 
sus, fines, la. sociedad podrá efectuar ,y_.otorgar 
todosi'lós contratos,.y actos Júfídiéós qué sean 
neC'teáfIOS. y. c'ónVéñténtés '■coifípártióúlarés,' Bo-' 
ciédaílés, -o ■ Báñeos, ;inólúyeñdó'~él'"de'“lá /Nácfóñ 
Árgenfftíh'r'él tRígtíteoafió~'-Nácibnál’,’ 'él de 'Oré1' 
dito'' Éitlústriál;' él;iñ1ovinciáll:1'aé 'Salté'y "cuál-- 

. qüiér''otra"'diis£itiiéióñ'-háneafia'mficiál ‘o* párti- 
óuíar,-‘creádá"‘o->a,'Crearse,“ aceptánllír las fcláu
sulas '-'especiales 'correspondientéS'segúh’ "los es- 
tatüfes’I1o-'Uéglámerit'cs lás'-'Thétíiúcióñjes’; -en 
c'ónsécu'éhcia ■pb&éá'Uéalizar'tódáS lás/ operadlo1 
ñés-’fihánciéras ■ o'lbáhcárias dá "cualquier " clásé 
q"nátufalé'éa iq'ue‘>'fúé'rén, ipudleridó rábrir BuéSn- 
fás^c'drfiénfes-'b'ón- of Siriz provisión rde Ofóndos, 
én>'Gajáis dé^fAhórr&p.FPlázn-lFiljdt'ó de-'cUalqüiét 
otro tttttffo 5 .rcómpraT.nvendéfeF.yvpermiiitery'-soli1 
éit'arny reoncertarqpréstaníos, créditos o<descüén 
testeon o-sinugaTantía-yj concederlos; 'depositan 
éXtraerp ótorgar;;4ibrar,.iaceptár, '.ceder,-^endosar
o descontár.-'diíferOj. ’/titülosApagafés,- -.cheques, 
giros,?,vales, .étc.;.,tómar.iparticipacióñ*_accide’n-. 
'tai,lo ^.permanente en empresas; sindicato,’.so- 
¿iéda&e's comerciales e lirídustriáíes, ya --sean .‘en 
boínandita,-colectivas, 'de Résponsáliilíiád 'Limi

tada :p-~anónima;_ soiiciter de Ios -poderes Públi
cos ¡-que'corresponda, en el qiáís o. extranjero, 
patentes, dei Invención o de comercio, marcas, 
etc»; -adquirirlas -ppr _ cq¿rq)ra. ó por .'.cualquier 
otro título, transferirlas, 'adquirir'ópreconocer 
derechos «para la explotación mediante árréhda 
miento q cualquier otro .'cpiicéptó análogo. ¡Es
ta‘enunciación no és ?táxátiva y 'en consecuen
cia sociedad ."tendrá amplia 'capacidad para 
realizar todos los dermis actos que se relacio
nen directa ñ/índifécíáménte con .su objeto.

Art. S9 — Ni lá sqcíeáád rii los socios indi
vidualmente -podrán ñáarlá firma social-ni pa-r 
titular en.presfácidñés gratuitas, ni cqmprp'me- 
terlas en fianzas para terceros, ‘como ási én o- 
peracionés ajenas al negocio...

Árt. ÍÓ-' — Ahuá-.tóénte, ql '31-- de diciembre, 
se - practicará un íñv'én’taTio y balancé • -general 
de. ios Socios ‘se éstfine necesario. Confeccióna- 
m.ensúálés *de ‘cómpróhaÉión y 'saldos', .o de cual
quier otro, parcial qus á juicio de. -lá mayoría 
de-los .só'cio's éé 'estime •n'ecésá'r'fo. Confecciona
do,'él .balancé ^eneíai anual; ’déiítró de los 
treinta 'días 'ihniediatos ál, cierre 'de! ejercicio, 
se pondrá en 'conocimiento de los .socios, y si 
transcurridos quince -días de. la-fecha de.comu- 
nicacíóir ninguno -de los -socios .lo. objetara,, se 
tendtá ;p.or aprobado.--La objeción, que, te pro
dujera ¡deberá manifestarse-por' telegrama -co
lacionado;

Árt. 11V — Dé Has -Utilidades liquidas que r.e- 
strltareii-‘án.úálménté; sé ¡destinará' elá.;o|o para 
el IFbiidó' dé Reserva Legal, ¡hasta que dicho 
fóiido ialcáií&é' el; ¡fO tofo del capital. -El rema7 
nériíe,- 'salvo -el «dáso que, los socios resolvieran' 
reálizáT- alguna- reserva .facultativa, en cada ie- 
jerc’ició, sé distribuirá .en. las siguientes ¡propor 
cioiieá: -Al .sotóio!''Sr1 -Benito Vildoza dkasatti, ,-el 
50' 'ó|o «¡cincuenta,. ;por-4 ciento) ,y a -los socicjs 
Gábriel- .Torres y Martina -Estela. Villafañe de 
Torres, -el',25 tofo '(véinticinBo -.ippr-'ciento).;?',.ca- 
dá’’úifo.''Si; hubiera pérdidas, ellas .se soportarán 
en igual'.prop orción.

Art. .129—Lps'-'Socios podrán -retirar mensual 
mmte1'há-sta.'Ia--suma:,'(fe'U¿)¿úi pesos .($ 1.000.- 
m|m>) 'cada pno, siempre..que das disponibilida
des’ :dél- negocio Jo permíta’, .siendo .los valores 
que'-' se- .retiren ,,imputables -a Jas réspectivas 
cuentas particulares de Jos .socios y a .cuenta 
de 'Utilidades.

Arft T3J — IÉas 'fesólücioñés’-dé' los socios, se' 
asent‘áráril-eii,'uñ’ 'libró ' dé actas' qué deberá lle
varse'5 ál'. éfféütbí Usos 'socios' deberán-' ' ‘reunirse 
por Ib-' menos' driá* véz1 cada ''tres' meses'-para 
dSli-tíérár y-considerar ila^márclia' dé la socie
dad p’'cüálquiér’- dtro'‘ácí'd -dé trascendencia en' 
el-'gin> de¡¡ sus^nég&:iós,''-tíomd'.ásí‘>p'ára’'el cam-’ 
bió dd1'¡ideas rélÉitivás ¿us'ü'imátáha, 'debiendo 
dejár.-t.e'dnstancia dé'^sus-'opiniones-y ¡de'la-s re- 
sól,Uóiónés\que':>sé¡-'tomeh en'él’-respectivo libro 
dé'Actas."

^•'£•,.'1^, —-La so-cíédád ,se disolverá: a) .por 
exjüració'ü,dél‘,plazo, a.'míeños' qué los socios, 
por" uñánimiaád, jresolyi’éfañ [prorrogar su vi~ 
géncla;,''tíj‘pór’j'esolución'dé''la'.^sambíea' dé los' 
sócioS-'' cí'.p'of" alguna.' de' las'j.cáusas previstas 
por'.la¡'”,l.égisl^ic¡on_,.de‘”lál materia. En caso .de. 
dis'óííi’ci'óh' dé' 'law sdcied'ad,' lá 'liquidación será 
practicada .p’ó'f/ los’’ sdcíós 'gerentes ’ señores Be
nito'* Vií&óza'fltasa.tti. y* .Gabriel Tóftés conjuñ- 
tám'érít'é^ puái'endo1'designarse,1 .por mayoría ,ds 
vÜtós 'ótra persona ájéiiáxa"la‘socie1dád eji cásó 
de^uWJ'déséiAenliimiéiitó dé’,amibos socios, geren
tes, lósKqúej'debé*fántlcmripÍir: con’ dás' disposicio- 
nes';dál fGSódigp 'd^TtomefiCió’'al .'respecto.

AÍte jé’ 7 '.EiPéáép-'déxíállécimiénto . o 'inca
pacidad ÓiviyJsotíraviiúent'é^dé'.ajgunó ’dé'los.só-' 
éícis', (‘lá:lsciciedá^*tpo_drá' mptar-’ qót~ adquirir las 
cúc5tas 'déi_ fallecido ;o.' déT'incap^z, 'p ícóiitinúar 
lá-'^sóc’iédád^cón -ios •'heTéd.er-bs"del"múeíto''o -ren 
pfésentanté-le’gálí!dél 'incapázj'"s£ los’xhéfeideros’ 
fueran^yárió'sptesteé'^debe^n tenifiéar su répré7 
séritácíónl jgt- se •;op£ásp'"'ppr' Ja adquisición'.'dé 
las •cúofasj’Ú^-*ifallecidq‘,'’cel>íiii^ÓTte-q® a"éstbs 
cóftespo'ñdiéTá 'pof,'‘¿ápital^y.'' ganSncíá, -si lás 
hubiere -ségúnUbaláiicé -levañtádó’'mt ¡siguiente 
día'die-la-.’muerteisserá jpagado ‘en"el,iplazó. 'de 
un-faño-, «en i cuotas «mensuales iguales, • que ¡ se 
fijarían >por. <la mayoría- -.de' los -socios»sobrevi
vientes; fijándote «conforme la ^situación- y 'dis? 
polibilidatles .del4negpeio,TCondnter-és. bancaifo.

■¡'Art. ;16? — «Si'alguno.de ¡los socios decidiera 

retirarse .de,, la sociedad, dcb,erácomuni-.arló 
con .una.‘anteribi-«qaid."de seTs .meses .por medio 
de telegrama colacionado.. En el caso de ser a- 
ceptadq/pór él.restó, dé.'jós^.sociqs ^confórme las 
disp.ósicionés.’de. ja.'íey, la reintegración, del car 
pitál y utilidades ‘que 'le correspondiera, a esa 
fecha, será., réintégrádás .dentro del término de 
un-^ño. por, medió-,Áe mensualidades iguales 
que. se .fijarán ,'de,' conformidad con las 'posibi- 
lidádes.de 'los negocios, con üñ interés bancario.

Art.- 17? ..—jQuaiqu'ier cuestión emergente-de 
la .'interpretación <> aplicación dg este contrato, 
que .se suscitaré, entre los socios, o .entre sus he 
rederos p representantes, dur.ante'la existencia de 
la .sociedad, o en el ,'geríodó de su liquidación, 
será dirimida por árbitros .aibltradores amiga

bles cómponedoies, nombrados úno por .parte 
del. socio, ,sr} .yildoza,. Ikasatti y otro. por los 
socios Sn Gabriel .Torres y,1.SÍra.,,tVillafafie de . 
Torres, los que, .‘¿./su.vez; antes de cónppér el 
asunto, designarán, un,..tercer árbitro para ’el 
caso, dej'discord.a, .árbiti-o,.este .último que.'será 
el que decidirá .eii definitiva. ,E1 laudo qúe -se 
dicte, tendrá, para Jas partes.fuerza de ,cosa, 'juz 
gáda, oíjligáújd.óse'ios socios .á no recurrir ’a los 
tribunales. ' .. , -

'Árt.,,18"..—; IjogQS' .los casos (y.'situaciones’
ño previstas expresamente por este contrato, 
se estará a Jas Üisposiciónes. del Código de Co
mercio. y cLq 'láz.lJéy Nacional íj’ íí;6i5. •

,tó-í>¿ueba,.de!1fóñfpymidad,cpn 10,-pácíádo, se 
firman tres gísmpiárés -dé üñ'mismo tenor a 
un sólo efecto. . * • •
BENITO VILDOZA . TKASATTI.-^ GABRIEL 
TORRES.— MARIANA ESTELA V. DE TO
RRES.— ..
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N?. 15514 — FQ?. /574 — NUMERO .CIENTO 
OCHENTÁ' Y SÉÍS‘. — CONSTITUGIÓN DE 
SOCIEDAD. —/Eñ ’íá(,ciudad de ‘Salta, Repú- 
blicarlÁJÍfentíñá,‘ a. dos días, de mayo de mil 
novecientos Cincuenta y siete,’ ante, mí,’ Elida 
J. Gpnizáléz.. de ^TÍibralés,, líiy—Escribana Titu
lar, w.del,Registro, ,S{úméró' Veintiséis..y 'testigos 
quéj^^uscriiíéñ,’ .pónjpateceñ los señores MI- 
GJML^LAVÍAtirp ¿AÍ1ÜÉNTE,. casado en .pri
meras. -nupcias <cóh María del Rilar '.Gutiérrez, 
a^riq^t*OT’;SJJ^aN; ?íüÉr‘, JjnAZAR,'. .casado’..en 
primeras .ñúpciqs' con. Fánny/„Alicia Colmena
res, cométeiaiíté;' y TERNANEio' ÑÁZAR,’ car 
sado íeñsprimeras nuppias ,con íVa-sta pamú, cP 
merciante; -todog ajgentinc),s, |tdomíciiiadó*s. .en 
el pu.eblp ..de /Embarcación .de'/esta, provincia,, 
mayores. ;de.- e.dud,- .hátíije^,'.. de ,mf cQnó.cimién.to, 
doy jfe, quienes ¡formaijzan -er.sigiñéhte .cónta»- 
to:. IBRIMERG):, Á partir de, la .fecha .de ,ins- 
crip.cipn. d§l presente -contrato".en'tef Registro, 
P.úbli,c.o ,de .'Comercio ’de^lateÉUovmciá^y .pqr. el 
términp„-.de ,‘dieg,jañós, -queda constituida .entre 
los compadecientes .uña, ¡sociedad «comercial dé 
Resbonsabüida'd Limitada, ,qué .tiene ,por obJa
to lia, .explotación agrícola ¿y .ganadérá. — SE- 
GUNJDp:-La .-Sociedad, cuya-constitución se for 
maliza.;por . este -acto girará'bajo la. razón sp- 
cial.de ZANJA. tóSfi .TIGRE — Sociedad de 
RESRONá^nínDM) Id^iTADA'-y tendrá el 
asiéiítp '.de. sus negocios én eí/pueblo de Embar
cación —. E>^)ártamentp’-Sáñ, Martín de esta 
Provincia, con domicilió actual en la casa Ave
nida , de Mayp..(número Kcuatrociejitos cincuenta 
y:.ocho,, püdiendo los. -.socios -disponer, -ei. esta-j 
bl'ecimiento.-.de ¡agencias ,o.|sucursales -en .cual
quier punto..-.de. la.¡República.. — .'.TÉROEIRO:; 
Fijase el .-capital, de la^sociedad.¡ep úa suma de 
CJENjTQ 'VEINTE. MIL RESOS MOREDA. NA-. 
GIÓNAL, .dividido, «en ¿.ciento veinte ¿cuotas de, 
UiítMinEésos, ,ca'dá iupa.,-fdefjlaS'< cuplés elteopió 
spñprjrMigueiffilavjaño,' Lafuente suscribe/sesen.. 
ta cde Jasumismas^y.i.cadá »unp derlps. otros,,dos 
sopiés, , treinta ¿dé celias, que se integran en 1¿< 
forma qúpsseíespecifiea ¡enjla cláusula fsiguien
te. — .QUARÍFí);, D,e.das^sesenta.cuotas suscri
tas vpór reí ¡señqr jLa.fp.ente, ¡ei -mismo ¡integra 
en reste aqt.or.ei cincuénta-por • ciento’-,qe las -mis 
masi.en dinero efectivo o sea.-un-valor de trein 
tajiñil ipesos,:depositados«en el Banco'Provin
cial -.déíSalta,. a;-la-orden .de-jla/'jSÓcieda.djqúe 
por. este i.actq qe.tcqnst.ituyé, (.conforme ¡resulta 
def la^íbóleta-iagregada pl.’ presente .contrato.— 
En .cuañtoia]lps,-soeÍos,señÓTes.'JÚan ¡Tufí Na-
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zar y Fernando Nazar, igualmente integran él 
cincuenta , por ciento del capital suscrito- con 
el depósito que por la súma' de Quince mil pe
sos, efectúa cada uno'de -ellos? en el Banco 
Provincial y a la -orden de la Sociedad, como 
lo acredita. la. 'boleta que se acompaña a 
este instrumento. :— En cuanto al cincuenta 
por. ciento restante, * los tres socios se obligan 
-aportarlo también én ‘.dinero efectivo a la Ca
ja Social y' a medida.',que el desenvolvimiento 
de los negocios sociales" lo requiera. — QUIN
TO: La dirección, y administración . de la so- ' 
ciedad, estará a cargo de los socios señores 
Juan Tufi Nazar. y Peinando Nazar, como ge
rentes. de la misma, quienes podrán a.aquellos, 
fines hacer uso de la firma social separadamen 
te’ en-.todos los asuntos y negocios en que la
Sociedad'intervenga, con la salvedad de que pa 
rá contraer cualquier- clase de obligaciones, ce
lebrar contratos de compra-venta de inmue
bles, contratos de arriendo, deben hacerlo en 
conjunto cualquiera de los socios gerentes con 
■el socio señor Miguel Plaviano Lafuénte. — 
Quedan comprendidas entre las facultades de 
dirección y administración, las siguientes: ad
quirir por título oneroso toda clase de ‘ mue
bles e ’ inmuebles, y enajenarlos o gravarlos 
con cualquier derecho real,’ pactando el precio 
y forma de pago y tomar o dar po’sesión de los 
bienes materia del acto ó contrato, comprar 
y vender toda clase de mercaderías, materia
les, muebles y útiles, herramientas, máquinas, 
productos y demás elementos afines para la 
clase de negocio objeto.de la sociedad; cele
brar toda clase de contratos referentes a los 
negocios de la misma ajustar locaciones de 
.servicios, transigir, comprometer las causas a
la, solución de árbitros, conceder esperas o qur 
tas; aceptar y- otorgar daciones’ en pagó, veri
ficar., consignaciones y depósitos’ de efectos o 
dp! dinero; 'constituir á la sociedad 'en deposi
taría, asumir la representación de’iá misma en' 
los. casos .en que fuera nombrada liquidadora 
en los juicios de concursos o quiebras, 'cobrar 
y ...pagar deudas activas o " p'asivas; contraer 
préstamos en dinero a'nombre de. la sociedad, 
sea con terceros particulares, sea con. los Ban
cos de lá Nación Argentina, dé Italia y Río de 
lá Blata, Español del Río de la Plata, Provin
cial. dé Salta y demás instituciones de crédito

■de esta plaza o ’de otra;- realizar toda clase de 
op'eracionés bancarias; retirar de los Bancos 
los .depósitos de cualquier género consignados 
á nombre ’de la sociedad, cederlos'y transferir 
los, girando sobre ellos todo género de- libran
zas a la orden o al portador, hacer manifes
tación, de bienes, descontar' letras de cambio, 
pagarés, vales, conformes y’ toda clase de tl- 
títulos de crédito, sin-limitación de tiempo ni 
de cantidad, firmar letras como aceptantes, gi
rantes, endosantes o avalistas, adquirir, ena
jenar, ceder o negociar de cualquier modo to- 

' da clase de papeles dé comercio o de crédito 
público; o privado; girar cheques - con provisión 
de fondos o en descubierto;’’ conferir1 poderes 
especiales o- generales. ’de administración,. dele 
gando a un tercero, las atribuciones ' acordadas 
en esta cláusula;' representar a la i sociedad en 
juicio .por los propios derechos de ella ó en 
ejercicio de alguna representación y conferir' 
a1-este-fin? poderes generales o-,especíales y en 
general; realizar todos los 'actos ordinarios de 
administración de- lá:.sociedad, atento-al obje?> 
to de la misma. — - SEXTO: Queda prohibido 
a los socios la explotación* por’dúenta'propia- 
de negocios iguales o semejantes a lo qüé cons 
titúyen el objeto de- la sociedad. —.SEPTIMO: 
Mensualménte el socio señor • Miguel liafuen- 
té podrá retirar de la sociedad,- hasta Ja súma 
de Cuatro Mil Pesos y los socios señores Juan 
Tufí y Fernando Nazar,'cada mío -hasta la su- 
má de . Mil Pesos, todo con'imputación a lá 
cuenta de-ganancia.'—'Anualmente én el mes 
de diciembre' se practicará un balance gene
ral : de los negocios - de ■ la ■' sociedad,- sin -perjui
cio de los que se efectuaran en cualquier.'épo? 
ca/para verificar la marcha da’ los-'mismos. —- 
Todos los balances7 deberán • ser firmados por- 
los socios dentro de los quince' días siguientes 
•a su -terminación/ si'-no^f ii'eraú’-firmados' u ob
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servado dentro^ de ese término;¡.-se* entenderá 
que quedan aprobados;' — OCTAVA:’ De-das-, 
utilidades realizadas y líquidas qüé * resulten- de • , 
cada ejercicio económico, se destinará'un'cin-> ■ 
co p'qr ciento pá-rá-formar el’fondo de-reserva' 
legal,” obligación qué cesará -cuando “éste' fon-- ■ 
do alcancé al diez por ciento -del capital.
El. noventa y cinco por ■ ciento de. • dichas útili--- •> 
dades- será distribuido entré los socios en la- si-'' 
guíente proporción: Un cincuenta ' pór ciénto-' • 
para'el socio 'señor Miguel Flaviano lia-fuente '■ 
y un yéiñticincó por ciento' para cada uno'de 
los otros dos socios. — NOVENO: ‘ Los- socios ■ 
se runirán en junta por lo menos úna vez ca
da mes, para considerar la marcha’de los ne
gocios sociales y adoptar las medidas que con- - 
sideren convenientes' para su mejor desenvol
vimiento; . de todas estas 'reuniones se'labrará 
acta eii uií libro especial,’ la qué -será firmada 
por los socios..—i DECIMO: Todas las decisio- • 
nes de interés social sobré casos no previstos- 
en la Ley ,o que no sé refieran a! la marcha- 
normal de los negocios sociales, será' tomada" 
por unanimidad de votos de los -socios.• --- DE-. 
CIMO PRIMERO: Si ál vencimiento del pía- . 
zo de la Sociedad, los socios no resolvieran 
prorrogar -el presente- contrato, se procederá a 
la liquidación mediante propuesta recíproca 
para quedarse con él activo y pasivo de la mis
ma; estás .propuestas sé presentarán en sobre 
cerrado que serán abiertos "en un solo acto, la
brándose. acta correspondiente; . deberá acep
tarse la propuesta que sea más ventajosa por 
su monto, condiciones, y.garantías. —DECIMO 
SEGUNDO: Cualquier cuestión que se promo
viera entre los socios con motivo de la Socie
dad de sus negocios o administración, como to
da’ divergencia que se produjera entre ellos,, 
sobre la interpretación ' de este contrato, su 
aplicación o forma de-resolver los-casos con
templados o-no en el-mismo,-serán sometidas 
a Ja decisión dé árbitros nombrados uno por 
cada socio y facultados para designar un ter
cero en caso de discrepancia' entre ellos. ■ —, 
DECIMO TERCERO: En caso de ’fallécimien- . 
to de algunos de los socios durante- la vigen
cia de este contrato, podrán sus herederos in? 
eorporarse a la Sociedad, -unificando su repre
sentación y sustituir al causante en la pro
piedad, de su capital suscrito y. realizado y en 
el ejercicio de los derechos que al mismo le 
correspondieran según este contrato, siempre 
que hagan conocer tal voluntad, dentro de los 
treinta días posteriores al fallecimiento y cuen. 
ten con la conformidad .de los otros socios. — 
Si los -herederos del socio fallecido no, obtu-, 
vieran esa conformidad. Ies será devuelta la ■ 
parte del capital y utilidades que correspon
dan al socio fallecido de acuerdo al balance • 
general.que se practicará el día de su muerte.. 
Si por el contrario fueran los herederos del 
socio fallecido los que no desearen continuar 
en la Sociedad, el capital y utilidades del mis
mo, resultante del balance' que en cualquier su-; 
puesto a la fecha dél falíecimiéntó; dé alguno” 
de los socios deberá practicarse, “IéS .será''dé-' 
vuelto en la forma y .condiciones a! convenirse’,7 
Previa lectura y ratificación, firman íos.j'otprt. 
gantes conjuntamente .con ios'testigos ’dón'Géft' 
mán López y don . Víctor'. Fidel . López, vecinos,1, 
hábiles, dé, mi conocimiento, doy fe, '—'.RedaCr 
fada esta escritura en cinco'.sellos' notariales, 
de tres pesos cincuenta..'centavos,.'números:1 — 
cuarenta y.seis mil trescientos jtréinta y-,seisJ 
al treinta y siete;sucesivo, .tréinta_ y .seis, mil' 
setecientos siete,’ treinta y; siete "mil <y treinta, 
y seis mil setecientos, diez,, sigue a-Ja! qúe, con; 
el número anterior,..termina al folió quinientos 
setenta y tres..—. Raspado:, o señor¡señores.- 
ufi dos ácep t cúar’tres ,trei. trein¿ — .Entre 
líneas: o quiebras-acto ■labrándose:'’.yale, 
Testadó: en. depósito: -Ño Vale, M. LÁRpEÑ? 
TE. — JUAN T. .NAZAR. F?. NAZÁR.-Q.’ -LO 
pez. — V. F. López., — ELIDA ¿¡GONZALEZ 
DE MORALES .MlY — Sigue un sello. 
CONCUERDA con su origiifaíj ‘doy’fe..'— 'Para 
los interesados, expido- este ‘'primer testimonio 
en-'cuatro sellos de'tres» pesos, números':--cua
renta: y nueve mil trescientos 'setenta y 'sieté,' 
cuarenta y nueve • mil trescientos ochenta'/y 
chico’ al presente- ’süéesivo',' qué’-' firmó^y--sello

■ --  ---- q

en* el' lugar1 y‘fecha- de -su,'otorgamiento.. ■» 
Raspadó:1^.'1’— Vále.7 ' -■•••’« - -r i;.-.
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ci'itiora húmero-'ciento- cincuenta -y tres.- Con->.'.: 
traío SocialCasa; Barón:*Sociedad7‘-de .Bes—.b 
póhsábíIidád'-’Liinitadá. — ' En’-lá-'Ciudad- de>-. 
Salta,-'capital'dé la-provincia-’dél mismo' nom-.U 

bré, República'’íúi-gentina,!-"á veinte' -y'-'nueve" 
días del mes de Abril de mil novecientos' cin- -; 
cuenta,.y siete,..,ante nú:: Ricardo _R. ,„ Arias, 
Escribano titular,..áel Registro número, veinte,, 
y . dos. y testigos, . comparecen.; don .ERNESTO',! 
BARON,, .casado,. en primerasnupcias?c‘pp'.dc>*''1 
ña;'.María. Sorpker, mayor ,de. edad, y; dqn',ISy. 
RAELuBARONj-solteiQ, de- diez. y,.:nueye. jañoSj.. 
de-j-edacl:; .;-ámbos argentinos;, >■ domiciliados ;en,. 
está ciudad cálle Balcarce.número, doce,.hábi-. 
les, de• mi¡ conocimiento, doy :fé, ,’comoí:de:.que;. 
el segundó’ se - encuentra autorizado legalmen- . 
te para’ejercer él comercio -en-'virtud, de la.’ 
emancipación *que- le ’ fuera -concedida por' su, 
padre, :el-‘ otro compareciente, autorización ins
cripta'-'en-- el Registro7'Público--1 de -Gomercio iá 
folio _óchentá y siete- asiento * ocho del libro” 
Primero.' —.Yt‘ambos- comparecientes-'dicen::, 
Cjúé resuelven constituir *Una-' sociedad'la que - 
se'regirá de acuerdóla ias -siguientes cláusulas:” 
PR.1MERÁ: ' ’-r-1 jLps 'señores7"Ernesto” -'Barón é- • 
Israel . Barón', cómo únicos socios' constituyen: ■ 
una' sociedad '¿fe. responsabilidad limitada que" ’ 
tiene por. .objeto. íá, exploración 'del comercio' 
en. Jos famós’'de, rópéría y artículos; para. hom' 
brqs én general;-;-, , "t.
SEGUNDA: -ú, Girará bajo.la razón.soéiál “Ca‘ 
sa.Rarón Sociedad de Responsabilidad Limita' 
da^sjendo. sud asiento: legal-en esta7ciudad' de: 
Salta y-,su.domicilió actual en la cálle! Raícar : 
ce númer.o?¿catpTCd—jFodr.á .establecer-, sucúrsa 
les,-,.agencias jó,representaciones en cualquier' 
punto de. la,-República;—, ■; ■ ¡ _
TERCERA:1 — El término de duración de la so-, 
cied’ád es por veinte- años á contar del' día pri

mero -del pasado 'mes de Febrero de ' mil '• rio-- 
veciehtos cincuenta y‘siete, en que' comenzó 7 
dé decho/su existencia, ratificando’ios 'socios' 
todas, las'7 operaciones.- realizadas "desde1 ésa fei* 
éha, a/la.’cual retrotraen todos los efectos.dél' 
présente contrato.— Lá . sociedad podrá, disol
verse ántés dél .vencimiento* del plázo de áú ; 
vigencia por voluntad,, dé cualquiera; de .los so-, 
cjós,, previo aviso ,én forma''fehaciente al ;oírb' 
socio .con anticipación no nienoi- á. ciento .vein
te días,-—
CUARTA:.— Él capital de'la; sociedad sé 'está' 
b.le.ce ,en la,suma de trescientos setenta mil', 
pesos, moneda: nacional dividida^ en.- cuotas' de 
un mil pesos, suscripto, en la proporción- dé. 
trescientos- cuarenta cuotas ;eí socio ’ señor Er?.. 
nesto,.-Barón y .treinta cuotas el .socio señor 
Israel‘'Barón.r-r El capitai. se ¿encuentra-.total?

e.stá constituido,, por; Jlos. 
bienes que fórmabán ál activo del negoció es
tablecido* en reí domicilio dé' la sociedad;.1 dedúcl 
fié .',;6! activo !y’: pasivo' qué, el, séñor' Er-' 
nestb^'Bárón'. adquirió ' al . disolver.1'lá .sociedad' 

hajó. .'el.dúsmb;..rubrp ‘teñía1 cpnétituídá' 'con 
e3j. ¡í?üls, .¿írifasi, , disolución riormalizácia.

t,0. .y.^éis de EJebreró’deí .corriente*. añó!'é'?iriscfip, 
íftí.P? 9«?s;i?Í59 ..Público! de* córner cío* jal','fq-
i.éú. ej^óto .cuarenta,.y dps 'a.slénto>,núméró.Jtrés 

Msciqñtpfs • cincpi deí‘libro’r.jVeinte^y^sieteít 
iQí^úp-.^ctivq se? .acrecentó, con ¡ ¡a., diferencia', jen. ! 
tre, el ;C.l;éiiitOnqup la¡.anterior-. sóciqdad. r'ecqno. 
QÍa,. á f,ayór ,del..-señor Ernesto_,.Rarón; .y., el ,crg 
.dÍtQ.;.que;3a sociedad: que se constituye^reeo'nóce 
á_>if ávor - del-, señor-¿Luis. Grif asi,/más7; , la ¡-suma 
■de>¿Ün> -mil,-,trescientos: veinte,(.cinco .-pesos ,cpn 
ojncueñta^yúocho .centavos.-moneda*.nacional 
.que :elj.s-eñor,'Ernesto -Barón':.apqrta: en efectivo 
a-.-lá:.existencia.'.en-icaja,. 'acreditándose el-.>ap'or- 
*!? con b°iqta,de dep.ósito, en cuen
■tá‘. cófflente á .iá.'órden'”de'.'fa'- sóci¿&ád én el 
Bañ¿o'>,itá;iia!f'y ;Ríci’de
s'o'eiál ‘iétúitá del inventarió y’.báláncé' practica 

‘^?dreró!;’dé'imil .hóyecíén 
tos ’-ciricuéñtá”y'‘siéte' cbh*'intervehcióñ'f)def' cóñ

objeto.de
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tador señor Luis F. Alsina Garrido, del que 
se agrega un resúmen á esta escritura, fijando 
se el valor de los bienes que constituyen el ac 
tivo en atención a su estado, precios- de ad
quisición y los corrientes en plaza; consisten 
los mismos en dinero en caja, mercaderías 
generales, mobiliario y útiles.— El señor Ernes 
to Barón de este activo transfirió- á su hijo Is 
rael Barón la suma de Treinta mil pesos mo 
neda nacional á título de donación gratuita, 
medainte escritura número ciento cincuenta y 
dos otorgada ante mí en esta fecha. Ambos so 

dos otorgada ante mí en esta misma fecha. Am
bos socios transfieren a la sociedad que por la 
presente constituyen el activo y, pasivo que es
pecifica el inventario y balance referido.— 
La sociedad acepta la transferencia que como 
aporte de’ capital efetúan los socios, é igual 
mente toma & su cargo el pasivo mencionado, 
obligándose á pagar las deudas y obligaciones 
en las formas, plazos y condiciones determina 
das al • constituirse las mismas.—
QUINTA: — La dirección y administración de 

los negocios de la sociedad será desempeñada 
únicamente por el socio señor Ernesto Barón, 
quien queda designado gerente y tendrá tam
bién Unicamente el uso de la firma social, no 
podiendo comprometerla en asuntos ajenos a 
los negocios sociales, fianzas ■ ú obligaciones 
■de terceros.— El socio señor Israel Barón se 
encargará de realizar las compras de mercade 
rías y atender las’ ventas de las mismas, sin 
facultad para, obligar a la sociedad. Además 
de las atribuciones implícitas' que surgen del 
mandato de administración y de todas las facul
tades necesarias para obrar a nombre de la so
ciedad, el socio Gerente queda expresamente fa
cultado para comprar, vender, permutar, ceder 
transferir o adquirir en cualquier forma y condi
ciones bienes inmuebles, muebles, ,y semovientes, 
constituir y aceptar hipotecas, prendas y cual
quier otro derecho real, y cancelarlas, pactando , 
en todos los casos el precio y forma de pago, y 
tomar ó dar posesión de ios bienes materia del 
acto ó contrato, celebrar toda clase de contra 
tos referentes a los negocios de la sociedad; 
ajustar locaciones de servicios; transigir; com 
prometer las causas a la decisión de árbitros 
ó arbitradores; conceder esperas ó quitas; acep 
tar y otorgar daciones en pago; verificar con 
signaciones ó depósitos de dinero ó de efectos; 
constituir a la sociedad en depositaría; asumir 
la representación de la misma en los casos en 
que fuera nombrada liquidadora en los juicios 
de concursos ó quiebras; cobrar y pagar deu 
das activas y pasivas; percibir el importe de 
toda clase de créditos á favor de la sociedad; 
contraer préstamos de dinero, hacer manifes
taciones de bienes, realizar toda clase de opera 
eiones banearias; retirar de los bancos los de
pósitos de cualquier género consignados a nom 
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, 
girando sobre ellos todo género de libranzas 
á la órden ó al portador; descontar letras de 
cambio, pagarés, vales, conformes y toda clase 
de títulos de crédito sin limitación de tiempo 
ni.de cantidad; firmar letras como aceptante, 
girante, endosante ó avalista; adquirir, enaje 
nar, ceder ó negociar de cualquier forma toda, 
clase"de papeles de comercio ó de crédito pú
blico ó privado; girar cheques con provisión 
de fondos ó en descubierto por las sumas que au 
torteen los Bancos; representar a la sociedad 
en juicio por los propios derechos de ella ó 
en ejercicio de alguna representación y con
ferir á' tales fines poderes especiales ó gene
rales; expedir y|o endosar guías ‘y cartas de 
porte; celebrar contratos de seguro como ase
gurada, de consignación como comisionista ó 
comitente de depósito como depositante ó 
depositarla, de fianzas por operaciones 
derivadas del giro normal de los negó 
cios sociales, con ’ facultad para emitir cartas 
de crédito, de mutuo, de comodato y de gestión 

de negocios ajenos; otorgar' ó aceptar daciones 
en pago; celebrar contratos de arrendamientos, 
y, en general,, realizar todos los actos necesa 
ríos ordinarios de administración de la sociedad, 
no siendo las facultades mencionadas, en manera 
alguna limitativas a sus atribuciones y derechos
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que tiene emergentes de la sociedad, sino úni
camente especificativas, pudiendo firmar todos 
los instrumentos públicos y privados que se 
requieran para la celebración de cualquier ac 
to ó contrato.
SEXTA: — Anualmente se practicará un ba
lance general al dia 31 de enero sin perjuicio de 
los balances, parcla.es que la marcha de las ac
tividades sociales requiera; practicado el balance 
se pondrá de manifiesto en el escritorio de la so 
ciedad y dentro de los cinco días los socios de
berán firmarlo expresando su conformidad 
ó disconformidad y en este último supuesto in
dicando detalladamente las causas de las ob
servaciones que formulen.—
SEPTIMA: — Las ganancias y pérdidas serán 
distribuidas entre los socios en la proporción 
del setenta por ciento para el señor Ernesto Ba 

rón y del treinta por ciento para el señor 
Israel Barón.— Las ganancias líquidas dedu 
cidas las reservas legales y facultativas serán 
acreditadas a los socios una vez aprobado elba 
lance anual.— Con imputación a la cuenta de 
utilidades de cada socio el señor Ernesto Ba
rón podrá retirar mensualmente la cantidad 
de Dos mil .quinientos pesos moneda nacional 
y el señor Israel Barón podrá ’etirar mensual 
mente la cantidad de Un mil quinientos pesos 
de igual moneda.— El saldo de ganancias que 
resultare deducidas las sumas indicadas prece 
dentemente se acumularán a las cuentas de ca
pital de cada socio, con prohibición para él 
señor Israel Barón de retirar una suma ma
yor de la que le corresponde mensualmente, 
siendo facultativo .para el señor Ernesto Barón 
la acumulación de utilidades á su cuenta de 
capital.—
OCTAVA: — En caso de fallecimiento de al
guno de los socios la sociedad continuará sin 
variaciones de ninguna especie, debiendo los 
herederos del socio fallecido designar un re
presentante que ingresará a la sociedad con 
los mismos derechos y obligaciones que el socio 
fallecido.— Igual temperamento se seguirá en 
caso de concurso ó interdicción.— La designa
ción del representante deberá comunicarse a 
los otros socios dentro del plazo de sesenta 
días, siendo responsables los herederos por to
dos los perjuicios que ocasionen en caso de mo 
ra.—
NOVENA: ■— Si al vencimiento del plazo pre 
Visto para duración de este contrato los so
cios no resolvieran prorrogarlo, se procederá a 
la disolución de la sociedad.— Los socios po 
drán optar por. hacerse propuestas recíprocas 
para quedarse con el activo y pasivo social, 
en cuyo caso las propuestas' se harán bajo so
bre cerrado y deberán ser abiertas en un mis 
mo acto en presencia de un escribano, debien 
do preferirse aquella que fuere más conve 
niente por su monto y garantía ofrecido.— 
Del temperamento á seguir para proceder a la 
disolución se dejará constancia en el libro de 
actas con la anticipación correspondiente.— 
DECIMA: — En caso de desavenencia ó desa
cuerdo entre los socios durante la existencia 
de la sociedad ó al .disolverse, se nombrará un 
arbitrados por cada parte que sostenga las 
mismas pretensiones; los arbitradores designa
rán un tercero para el caso de discordia en 
el fallo; y el fallo que se dicte será inapela 
ble.— La designación de los arbitradores debe 
rá efectuarse dentro de los. diez días de produ
cida la desavenencia, y el fallo dentro de 
ios veinte días subsiguientes, debiendo los ar 
bitradores sustanciar y resolver en juicio ver 
bal con la actuación 'de un escribano ó con
tador como secretario.— De acuerdo a las diez 
cláusulas que anteceden los comparecientes de
claran celebrado el presente contrato de so 
ciedad y se obligan a su fiel cumplimiento en 
forma y con arreglo á derecho.— Por el certi 
ficado número doscientos cincuenta, y cuatro 
expedido con fecha veinte y cinco de Febrero 
pasado por la Delegación del Instituto Nacio
nal de Previsión Social consta que se han cum 
piído con las disposiciones de la ley nacional 
número doce mil novecientos veinte y uno ha
biéndose-concedido el permiso correspondiente 
para' la transferencia del negocio mencionado 

por parte de la propietaria anterior; por certi 
ncado'a- la Lme-cma ue Rentas lima—-j m.e- 
clentos cincuenta y siete que se encuentra pa
gado el impuesto a los,, actividades lucrativas y 
por informe de la Mkinicipalidád que no se adeu 
da impuestos ó tasas.— Doy fé de que se han 

publicado los edictos establecidos por la ley 
nacional número once mil ochocientos sesenta 
y siete en el Boletín Oficial y Diario El Tri
buno á contar del día seis del mes de febrero 
pasado y que ha vencido el término estableci
do en el artículo cuarto de dicha ley sin qué se 
haya deducido oposiciones.— Los informes re
feridos se encuentran agregados a la referida
esirítura de disolución .'de la anterior sociedad. 
Previa lectura se ratifican y firman como acos 
tumbran ante mí, con los testigos don Emilia
no E. Viera y don Miguel R. Barbera, vecinos' 
mayores y hábiles, de mi conocimiento, doy fé 
Redactada esta escritura en cinco sellos nota 
ríales Serie B. números correlativos del cua
renta y dos mil novecientos diez al cuarenta y 
dos mil novecientos trece y él presente cuaren 
ta y dos mil novecientos quince, sigue á la 
que termina al folio quinientos cuarenta y dos. 
Sobre raspador su-en-pasado-existencia:. , vale 
Israel. Barón.— Ernesto Barón.— E. E. Viera.— 
M. R, Barberá.— R. B. Arias.—

Ricardo R. Arias - Escrib. de Registro -Salta- 
‘ e) 7 aí 13| 5 |57.

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL:

N" 15472 — Entre los socios de la Sociedad 
‘SERARGU, Sociedad de .Responsabilidad Li
mitada”, señores Germán. Bernad y José -Axaii- 
da, queda convenido por este acto la modifica 
ción del contrato de dicha sociedad, qué fue
ra suscripto con fecha 29 de Mayo de 1956, 
y modificado por convenio suscripto con fecha 
20 de Julio del mismo año.— Este convenio 
queda sujeto a las siguientes cláusulas: 
PRIMERO: Se ■ modifica'el Capital Social, el 
cual en adelante será de Cuatrocientos cincuen 
ta mil pesos moneda nacional ($ 450.000.-—), 
dividido en cuatrocientas cincuenta cuotas de 
mil pesos cada una, y que es aportado por 
los socios en la siguiente forma: a) El socio 
Germán Bernad! aporta la cantidad de trescien 
tas cuotas, o sea la suma de Trescientos mil 
pesos moneda nacional ($ 300.000.—), en la 
siguiente manera: Doscientas cuotas que ya te 
nía aportadas, y cien cuotas que aporta en es 
te mil seiscientos treinta y seis pesos con tre
fe acto en la siguiente forma: Ochenta y sie 
ce centavos moneda nacional, correspondientes 
a las utilidades del ejercicio fenecido el 31 de

Diciembre de 1956, que se acreditaron en- su 
cuenta particular y que por este convenio pa
san a la cuenta Capital; y Doce mil trescientos 
sesenta y tres pesos con ochenta y siete centa

vos moneda nacional que aporta en dinero.
b) El socio señor José Aranda, apórta la can
tidad de ciento cincuenta cuotas, o sea . la su
ma de Ciento cincuenta mil pesos moneda na
cional ($ 150.000.—) en la siguiente manera: 
Cien cuotas que ya tenía aportadas desde la 
constitución de la sociedad, y cincuenta! cuo 
tas que aporta en este acto en la forma si
guiente: Cuarenta y tres mil ochocientos diecio 
cho pesos: con siete centavos moneda nacional 
correspondientes a sus utilidades del 'ejercicio 
fenecido el 31 de Diciembre de 1956 que sé 
acreditaron én su cuenta particular y que por
este acto pasan a la ccenta Capital y seis mil 
ciento ochenta y un pesos con noventa y’tres 
centavos moneda nacional que aporta en dina 
ro en efectivo.

SEGNDO: Queda expresamente convenido re
trotraer la vigencia de este convenio al prime 
ro de Enero del corriente año.
TERCERO: .Salvo las cláusulas que se modlfi 
can expresamente por este convenio, el con
trato social queda subsistente y es válido en 
toda su extensión.— En prueba de. conformi
dad se firman cuatro, ejemplares del presente, 
en San Ramón de la Nueva Oráñ, a veintlnue-

ni.de
parcla.es
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ve días del mes,dé Abril del año mil novecien
tas 'cincuenta y siete.— Una palabra testada, 
no vale.
Sobre borrando: “Un”, vale.

Germán Bernad — José Aranda.
e) 2 al 8|5 !57.

' DISOLUCION. DE SOCIÉDÁD:

N« 15487 — DISOLUCION DE SOCIEDAD'
Se hace saber por .término de ciñc’o días que, 

el* señor Eduardo Alfredo Clérici, cede y trans 
' fiere la totalidad de sus cuotas sociales en 

la sociedad denominada “Brandenburg y Clé
rici' S. B. L.”, a favor del señor Alfredo A. Eran 
denburg,* 1 * * *- tomando el cesionario a su cargo el 
activo y pasivo de la nombrada sociedad.— Opo 
siciones. Escribano. Julio Baúl Mendía. Alber- 
di 53. Piso 1er. Escritorio 4.

N9 15448 — CRUZ BÓJÁ ARGENTINA -FÍ 
LIAL SALTA-
Asamblea General Extraordinaria -Convocatoria 

El Interventor de la Cruz Roja Argentina, 
Filial Salta, convoca.a los señores socios a ía 
Asamblea General • Extraordinaria qué tendrá 
lugar el 12 de mayo de 1957 a- horas 10, en 
primera citación y para eí 28 del mismo a ho
ras 10 en segunda citación, en su Sede Social 
Avda. Los Lapachos y Apolinario Saravia para 
tratar el siguiente:

ORDEN PEI. DÍA
i9-— Elección de los diez miembros titulares 

que compondrán la Comisión Directiva, 
cinco de los, cuales id serán poi él pe
ríodo dé cuatro anos y ios restantes póí 
el período de dos años y dé cuatro' iniem 

. bros suplentes pór el período dé dpS ano&
29.— Elección de un Delegado tiiúiár y ún Su

plente para que cóncúrra a lá Asamblea 
General Extraordinaria, qué elegirá ió§ 
integrantes del Cons'éjó Supremo Provi
sorio.

39.— Designación de tres socios fevis'áüorés ffé’ 
cuentas para que informen en la próxima 
Asamblea sobré el estado económico de 
lá Sociedad y movimiento de fondos.

49.— Designación de dos socios presentes para 
que firmen' él Acta de la Asamblea.

Las listas deberán oficializarse ante él sus- /
cripto cotí nó menos dé~ siete días dé anticipar
ción al Acto Eleccióriafio.— Juan Cirios Eé- 
cudero.— Interventor Cruz Roja Argentina, I 
lial Salta.— Marzo de ,1957.

' e) 29|4 al 915J5L. ■

TALL. GfiAF. . CÁRCEL PEÑITÉNC. V -

■ e) 6 al 10| 5 |57.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 15496 — TRANSFERENCIA
A los efectos legales correspondientes, se 

h.ace saber que el señor Francisco Lauda cede 
a los señores Ramón García Gilabert y Manuel 
García Gilabert, todos sus derechos en la So
ciedad “García, Landa y Compañía” de la 

-1 cual se desvincula totalmente.— Oposiciones 
en Hipólito Irigoyen 381. San Bamón de la 
Nueva. Oran.— Carlos Ponce Martínez, Escri
bano. .

e) 7 al 13| 5 |57.

PRORROGA CONTRATO SOCIAL
N? 1'5518 — Primer testimonio: Escritura”nií- 

mero ciento cincuenta y ocho.— Prórroga de 
contrato social.—

Ep la ciudad’ de Salta, capital de la provin
cia "del mismo nombre, República Argentina, a 
los tres días del mes dé Abril de mil novecien
tos cincuenta y siete, ante mí, Ricardo R. 
Arias, Escribano titular del Registro número 22 
y testigos, comparecen los señores don Alejan
dro Ba-lut, soltero, domiciliado en esta ciudad 
en Ja calle Lerma número ciento sesenta y uno 
•y don Silverio Cruz, casado en primeras nup
cias con doña Julia María Miontañez, domici
liado también en esta ciudad en la calle Ler
ma mil trescientos siete; ambos comparecien
tes argentinos, mayores de edad; hábiles de mi 
conocimiento, doy fé, como de que concurren 
-a este otorgamiento en su carácter de únicos 
miembros de la saciedad que gira en esta pla
za bajo- el rubro- de “Expreso Cafayate, Socie
dad de Responsabilidad Limitada” Jo que acre
ditan con loscontratos de constitución de la 
sociedad y ampliación del mismo celebrados 
por - escrituras números doscientos cincuenta y 
dos y doscientos trece otorgadas ante mí el 
veinte y tres de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco y diez y seis de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, corrientes de fo
lios seiscientos diez y nueve a seiscientos vein
te y cuatro y cuatrocientos ochenta y siete a 

-cuatrocientos ochenta y ocho de mi protocolo, 
los que han sido inscriptos en el Registro Pú
blico de Comercio a folios trescientos cincuenta 
y odho. y cuatrocientos noventa y nueve, asien 
tos números tres mil trescientos treinta y cua
tro y tres mil cuatrocientos setenta, respectiva 
mente, del. tomo veinte y seis, los que trans
criptos . en sus partes pertinentes dicen:... 
“Comparecen los señores don Alejandro Ba- 
lut... y don Silverio Cruz... y dicen: Que re
suelven, formar una sociedad la que se regirá 
de-acuerdo a las siguientes cláusulas:

Primera: Los señores Alejandro Balut y Sil- 
verio Cruz corno únicos socios constituyen una 
sociedad de responsabilidad limitada que tiene 
por. objeto dedicarse al transporte automotor 
de.pasajeros y encomiendas.

Segunda: La Sociedad girará bajo la razón 
social de “Expreso Cafayate . Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, siendo su domicilio y 
asiento, de sus negocios en está ciudad de Salta 
■y actualmente en la calle San Martín número 
quinientos treinta y .cuatro, sin perjuicio de 
trasladar su domicilio p instalar agencias o su
cursales en cualquier punto del país.

Tercera; Tendrá ún’término' de duración dé 
tres años a contar del-'día primero del pasado 
mes; dé Marzo* en que5 * * * comenzó de hecho'-su 
existencia,- ratificando los socios' todas las’ ope
raciones realizadas desde esa fecha. Queda fa
cultado el 'sé ció señor Alejandro Balut para 
dar por disuelta la sociedad dentro del primer 
año de duración de. la misma previa notificación 
al otro socio- con anticipación dé treinta días.

Cuarto: El capital de la sociedad lo consti
tuye la súma- dé cincuenta mil pesos moheda 
nacional de curso legal”, “...comparecen los 
señores don Alejandro Balut... y don Silverio 
Cruz... dicen: Que amplían el referido contra
to de sociedad en su cláusula tercera, a la que 
agregan lo siguiente: “En caso de que la so
ciedad tuviera o realizara algún contrato de 
prestación de servicios u obtuviera concesión 
de los mismos con cualquier repartición p ins
titución del Estado Nacional o Provincial o Mu 
nicipal o 'reparticiciones 'dependientes de los 
mismos, no podrá procederse a la disolución to 
tai o parcial de la sociedad mientras se en
cuentre en vigencia el contrato o concesión sin 
previa, conformidad expresa del Ministerio- de

Transportes de la Nación o autoridad que co
rresponda”. Es copia fiel,, dey fé. Y los compa
recientes dicen: Que resuelven modificar nue
vamente la cláusula tercera del contrato refe
rido la que queda establecida en la siguiente 
forma: El término dé duración de la Sociedad 
se prorroga por siete años á contar del día 
primero del mes de Marzo dé mil novecientos 
cincuenta y seis y no podrá disolverse total o 
parcialmente sin lá previa autorización del Mi
nisterio dé Transportes dé lá Nación ú otros or 
ganismos competentes y mientras duren a su 
favor el o los permisos otorgadoszpor dichas re 
particiones. Previa lectura se ratifican los otor 
gantes y firman como acostumbran, ante mí, 
con los testigos don Juan Carlos Lamí y don 
Emiliano Lima Grana; vecinos, mayores y há
biles de mi conocimiento doy fé.— Redactada 
esta escritura en dos sellos habilitados para ac 
tuaeión notarial número treinta y cuatro mil 
ochocientos diez y siete y treinta y cuatro mil 
ochocientos'diez y odho, sigue a la que termina 
al folió quinientos sesenta y ocho.— Enmen
dado: siete: Vale.— A. Balut.— S. Cruz.— E. 
Lima G.— J. O. Lamí.— R. B. Arias.—

RICARDO ARLAS, Escribano de Registro.
e) 9|5|57.

. VENTA DE NEGOCIO

N’ 15493 — VENTA DE NEGOCIO
Asunción Terán de Ibarra pone en conoci

miento que vende su negocio de Peluquería que 
funciona bajo la denominación de “Peinados 
Kyky” en la Avenida San Martín N? 1.377 a 
Yolanda Arnedo de Aparicio.— Oposiciones en 
Escribanía del Sr. Martín Orosco- Zuviría 854 
-Salta.-

e) 7 al 13[5|57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
•N» 15495 — CIRCULO SIRIO -ARGENTINO 

DE POCÍTOS
Citación a Asamblea

Estimado consocio:
Tenemos el agrado de comunicarle a Vd. 

que le acuerdo con el Art. 98 de nuestros es
tatutos lá H. C. D. ha resuelto llamar a Asam
blea General para el día 13 ¡de Mayo de Hs. 
lO.oo para tratar la siguiente

ORDEN DÉL DÍA:
1?) Lectura ;del acta anterior.
2?) Informe de Tesorería.— (balance general)
39) Elecciones parciales (según lista aprobada) 

Vicepresidente; Prosecretario; Protesore
ro; Tres Vocales suplentes; Organo de Fié 
calización; Secretario (por renuncia) 
Cuarto intermedio hasta las 18.oo Hs.

49). Escrutinio.
e) 7 al 13[ 5 |57.

...... ÓFÍCIAÜ.
N? 15491 — Gral. Güemes, Mayo , 10 de 1957. 

Lojímar ■•Ubmingí? |F. iSahñíéñto” 
Sóc; CivuT - GraL «Guemés . '

Estimado Consocio: "
Dando cumplimiento ,á.íó .establecido' ^..el 

aro. de nuestoós' Estatutósj se cita’. a*‘Va., 
a al Asamblea General. Ordinaria,.. que’ íté'. lie* 

■ vara a cabo .el día. .Dómiñgo' lú'def córfjenté';. 
a horas 9.30, en el-salón áé‘lectura aé'ia’Éib’iio'; 
toca, para ucatar. eí siguiente’.

orden del día r
19 . Lectura del acta, anterior
29 Memoria y Balancé
39 Reforma de los Estatutos, Art. 6 y' 11 

(.cuota ijocim). ' ■
49 Renovación parcial de la- Comisión D’irectf 

va . (1).
•Art. 33.— Las Asambleas sé constituirán' 

legalmente en la primera citación con la mi 
tad más uno de los socios cotizantes, y si no 
se obtuviera ese número, se sesionará ún. ho
ra y media después de la fijada, con el núme 
ro de socios presentes.

(i) — Corresponde elegir; Vice’-presideñté,*- 
por dos años.— Secretario, por un año.— Pro
secretario, por dos años.— Tésoféro, por un añó 
Protesorero, por dos años.- Vocales: segundó,- 
cuarto y sexto, por dos años y Vocáles: t-érce^ 
ro y quinto, por un año.— Suplente 1°, por ún 
año y Suplente 2’ por dos años.— Súpíéntesj- 
primero y tercero del órgano dé fiscalización.

Héctor Casado — Presidente;
Miiguel Angel Guzmán Viiíaívá — Secjrétiafíó ■ 

e) 7 al .9| 5|57.
N9 15473 — CITACION A ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA
La Comisión Directiva de la Cooperativa de 

Consumo Popular de Electricidad y Servicios 
Afinés, dé Rosario dé lá* Frontera, cita á* 18 
Asamblea General Ordinaria a realizarse él 
día 12 de Mayo de 1957 a horas 21.30 eñ él 
local de la Sociedad- Española; para tratar *íá* 
siguiente

ORDEN DÉL DIA:
19 Memoria y Balancé.
29 Renovación total dé lá Ó. D.-
39 Designación de dos accionistas para fir

mar el acta,
Rosario de lá Frontera, Mjayo de 1957. 

ERNESTO I. AZURMENDI 
Presidente 
e) 3 al 10|5|57


